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LIm.o NIiMERo MrL et rNrENTos NovENTA y ocgo.----
NTSf,RUMEÑTO I\.UMERO CIENTO DIECISIETE MIL sEIscIENTos vEINTIcINco. __---_-
TOITOS ¡qIVTTN,OS DEL CIENTO OCEENTA Y CINCO MIL QT]INIENTIOS NOVENTA Y CUATRO AL CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIFJ{TOS

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los ¡ueve dlas det mes dc trovieDbre dcl ¡ño dos Ei¡ diec¡séis.-___-____-

JOSÉ VISOSO DEL VALLE, IDENTACADO PREVIAMENTE COMO TITULAR DE LA NOTARÍA NÚITTERO
NOVENTA Y DOS DE LA CITTDAD DE MÉXICO, PROTOCOI' EN EL QUE TAITSÉN ACNJA EL LICENCIADO
FRANCISCO JOSÉ VT§OSO DEL VALLE, NOTARIO TTTIUBNO CIENTO CUARENTA Y CINCO DE LA MISMA
E¡trrDAD, poR coNvEMo DE asocncróN, EAco coNsrAR:%
EL CONTRATO DE SOCIEDAD qUC OtOrS¡N IOS SCñOrCS MARTÍI{ SABAS GARCÍA ETN,i,NDEZ Y MARTÍ!¡ GAR,CÍA
CARVAJAL' al l9nor dc I.s decl.raciones, cláusula y cstaturos que se cÍ¡uncia¡ a conti¡uación de la s¡guienre pmtc$a: ---
Yo, d Not¡¡io, cartif¡co que prote§té a los compa¡ecicntcs paaa que sc co¡duzcan con vc¡dad cr¡ este acto y les ádvertí de las pen¿s
er¡ quc incurrc quim dccla¡-a fals¡mcñlc al scr inte[ogado por NoBrio dc la Ciudad de México en eumplimiento de las aribuciones
establecida§ por la Ley' cn términos de lo dispuesto por ¡os anfculos ciento scsc¡na y cinco de la L.y dcl Nora.iedo y rrcscien¡os
onc. de¡ Cód¡go Penal, ¿mbos para la Ciudad de México, que en lo conducenre es¡abtecen

'A¡úculo 165.- Sc elic.rá ta pcna p¡Évista por cl anÍculo 3ll del Nuevo Código Pensl at que; 
---._.-Inlerrogado por Notario del Distrito Fcderal, por el Colcgio cr¡ cumplimicnto dc ¡.s ardbuciorie cs¡ablccidas por cs¡a Iry, opor el Archivo, f.¡te a la ve¡dadi

II.- Hicicre
"Anfcu¡o 3

declaraciones falsas ante Noh¡io del Disr¡irc Federal que éstc hega consta¡ eo un inírumento.. --

r17,6L5%

u
Quien, al declar¡r antc autoridad en ejercicio dc sus fur¡cioncs o con motivo de ellas , faharc a la verdad en relación c¡n los hechosque motiva¡ la interverición de ésta, será sancio¡ado con p.na de dos a seis a¡1os de p.isión y de cien a trcscientos días mult¿.-Si la falsedad en dccla.ación se rcficre a las ci¡su¡¡srancirs o accideúes de los hechos quc motivan Ia ir¡lervención de la au¡oridad,
la pena será de uno a trcs años de prisión, y de cincuenta a cienlo cincuenB dÍas mul!e."

Declai¿¡ los comparecienles, lo siguiente:

a)" Que en cumplimienlo c¡n lo disPue§to por el ¡¡tlculo décimo oqavo fracción trrcera de la IJy Fcdcral para la prwcDción e
Ide ificación dc operacione§ con Rccursos dc Proc€dencia l¡ícita, cxplico a los compa¡ccientes el término -dueño beneficiario".
d€ acuerdo con la citada lcy y lc§ §olicilo información accrc¡ de si rienen conosimicnlo dc sL¡ exis¡encia en cl acto quc conricne es¡c
insfiumento, por lo que' los compa¡ecief¡tes maniñ6ra¡¡ que no cxiste dueño beneficiario, ya quc el acto contenido cn esac
instrumeoto lo otorgaD er su propio beuefrcio

b)'- Que obtuvieron la au¡oriz¡ción de ulo dc denomiración oto.gada por la secrearía de Economía, que agrego ¿¡ apérdice de
esrc instrür¡cnto con l¡ let!-a "A., c¡n los siguientes datos:

cLAvE ÚMcA DEL DocUMENTo (crrD): ..A201610061¡lsl37¡o86. (.A. Dos cERo IJN6 s¡rs t No cERo cERo
sEr§ uNo cuarRo crNco uNo rREs §IETE cuarRo Dos ocEo sErs|..---%-

rnue p¿rqrnóu¡cA DEL sERvrDoR púBuco euE DrcrAMrNA: MARfa DEL cARMEN GUADALIJ'PE
DÍAzMRANDA.

LAUsULA
ÚMCA.- CON§IrrUC¡óX.- f¡s comparccier¡Es consrituycn wla Socicdad Mercanril, bajo la forma de SOCIEDAI)
ANóNMA DE CAPITAL VARIABLE", la que se rcgi.á po, los presemes eslatutos y en lo no dispuesto en el¡os, por las

-%STATUTOS _ - _
PRIMERO%

onxoun¡lc¡óx, DoMrcrlro, DIJRAc¡óN y on¡sro socnr
aRTÍCUIO PRn'fERo.' l¡ §ociedad se der¡ominará DEsRRoLLo§ KrvrRA, denomir¡ación quc §iempre iá s€guida de tas
palabras .SOCIEDAD ANóNtrrrA DE CAPITAL VARIABLE. o de §u abrcviación .S.A. DE C.v.,.
ARTÍCULO SEGUNDO.' El domicilio social e§ la cruDAD DE MÉ)cco, pero ¡a §ociedad, por conduclo dc la asamblea
ordinaria de accioni§tas' cl Administmdor Único o el conseio de Adminislrac¡ón, podrá esrábleccr oñcines, todegas, c€ntros de
distribución y vcnta, agencias o sucursales dc la sociedad en cualquier pañe de los Estados unidos Mexicanos y dcl extranjero, sin
que por ello se cN¡enda camb¡8do su domicilio.
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ARTÍCUITO TERCERO.- Lá duración de la sociedad scrá dc NOVENTA y NT EVE AIñOS.-
ARTICULO CUARTO.- El objdo socirl cs et siguiente

a).- Il prcsEción dc todo tipo de servicios profesionales y técnicos rc¡acionados con la industria de Ia construcción en gene.al, ¡a

ingeniería y la realiz¡ción y cjccución de paoyeqos y diseños de consm¡cción e ingenierla cn todas sus Émas, la adminitración,

control y supe isión de obras.

b).- I¡ cjccución de obras civiles, dc cons!rucciones y cdific¡ción de loda clasc dc obras incluycndo las dc ccntros comerciales

afec¡os al régimcn de propicdad en cordominio o de propiedad irdividlal, hospital6, cenlros de salud, cscuelas, mcrcados,

templos, pa¡teoncs, clubcs dcponivos y socialcs, cámpos dc golf, aercpucnos. helipuenos, pla¡Es par¿ tratamicnto dc aguas y/o

basura, rcs¡aurantcs, barcs, agcncias dc viajes, casas, adiñcios, Hegas, plant¿s irdusr¡iales o comcrcialcs, conjuntos

habitacionalcs sfectos a.l régimcn de propicdad cn cor¡dominio o dc propicdad individual, inclusivc de i crÉs social,

fraccionamientos, urbaniz¿cioncs, pcrfor¿cionG, irstalación dc redcs dc disribución dc gas, agu¡ poEble o drcnaje y cn gener¿I,

roda ac¡ividad rclacioMda o concxa con Ie construccióri y/o la ingcniefa, asl como la deroración de interiores y exteriores,

incluycDdo obras dcj.rdincrfa y orn¡b.

c),- l¡ fabricación. const¡.¡cción, comprs, ve a, distribución, iritermcdiación, cxplotacióo, represenración, administracióri,

clnsignación, arlcnda.ñicnto, sub¿rrendamiento, irnport¡ción, cxpoñación, cnsámble, rcperación, acondicionamiento y el

comcrcio en gercral, por cucnla propia o ajcrB, dc todo dpo dc bicrics, produc¡os o scrvicios, implcmrntos, páries, piez¿s.

rcfa@ioncs, acatsorios y marcrias priñas elaboredas para la iadustris dc la construcción y el comcrEio cn geneial. 

---O.- Construir, compn¡r, vende¡, opcr¿r, pcrmutar, tr¿spasar, intcrmedier, explotar, rcprEscntr¡, administrar, ¡rrendar,

subarrendar, o celeb¡ar curlquiea otto tipo dc cont¡'¿ro civil o mcrs¡ritil y cjersca al comcrcio en gcneral, f,or cucrÍa propie o ¡jena

r6pccto de todo tipo dc inmueblcs, maquina¡ia y m{erial6 pa.a conff¡cción, asl como todo ripo de bien.s mucbles. ----
e).- Compr¿, vcota de inmuebles que sc encuc rcn sujctos a prcoeso de remate jud¡cial.-
f).- Adquirir, c¡der, cnajcnar y cn gcner¿l negociar en cua.lquier fo.ma con dcrechos de crédito de cualquier ¡alur¿leza y c¡n toda

clas€ de tÍolos de crédito que doc!¡Í¡entctr dercchos de c¡údito a c¿rgo de terc¿ros, a!¡í coño sus accesorios y gar¿n¡fás,

administrar, cobiar, cjecute¡, o hacer quc sc cjccuten, rlc§¡nrcturar (cn folma cnunciativa, más no limi¡ativa, media¡te cl

otorgamicnto dc quitas, cspcras, acep6ción dc dacioncs cn pago, próroga de plazos y modific¡ción de tasas dc interés) y

convenir, lales dercchos crediticios eri tíolos o pañcs soci¿les rcprescñ¡tivos del capital de soci.dades mcrcantiles. ----
g) ,-Raalizar cstudios, proy€ctos, d is€ño estructural, 6tr¡dios dc mccán¡ca dc suclos, lopogáficos, cálculos c$ruc¡uralcs, red€s de

instalacion6 hidráulicr§, sanirari.§, el&tric¿s, ecústic¿s e hdustri¡16, .§ll¡dios de urbanismo y planeáción urüa¡la, di.¡ámcncs,

h),- La ejecucióri de toda clas€ de obr¿s, sc.n de cxtracción de matc.iales, cxcavaciones a cielo abicno, de const ucción de

c¿minos de lod¿s clases, sca¡ dc leFaccría, coricreto hidráulic!, piedra, asfaltos o de cualquicr otro tipo dc acabado, incluyendo

la crn$n¡clióri de catrc¡cras, sr¡p€r-carretcras, puentes, ninclcs, dcsmontcs, nivc¡aciones, pcrfor¿cioncs de pozos, guamiciones,

banquetas, desazolves y deshierbes y de cualcsquiera obras.

i).- Lá coDstrücció[ dc presas y de muros de contención, asf como obras de dragado, de riego y otras relacionadas. --------
j).- Todss las obr¡s l¿s podrá cjccütár la socied¿d, sca por sf o por c¡nducto de tcrc€ros o dc otr¿s socicdadcs, y cn nombre propio

o ajeno, pudiendo ach¡a¡ como cootratista del gobic¡no fcdcr¡I, dc los gobiemos de los estados, dc la fedcración o de otros paíscs,

dc empacsas dcscentralizadas, dc participáción est¿t¡¡ o priv¿das, así como cor¡ rnaquinaria pmpia, alqui¡¿da o que pueda ut¡liz¡r

cualquier tíulo legal.

k).- L¡ dcmolición de toda clasc de obras, asf como la prcparación para el desarrollo dc obras, irrcluycrido la de haccr movimientos

dc ticrras y agüas, la realización de obras de saneañiento, desecación y abastccioicnto de agua potable

l).- Iá ascsoría, elaboració[, pEparación y dcsarro¡lo de toda clase dc estudios, proycctos, diseños, programas o investigaciones

de todo tipo, para la irduslri. y el comcrcio c¡ gcncr¿1, incluyendo proycctos arquit€ctó[icos y de irEenicría. ------
E).- I¡ impa¡tición dc cursos de c¿pacitación, ¿diGtr¿micnto, crtrüeriimicnto y e¡s€fu¡za cn el ámbito profesional de

ve¡dedores, agcnles, faclores, comisionistas y mediadorcs.

¡).- La cclebración de scmi¡arios, mesas r€do¡¡das, confcrcncias y cuñ¡os dc capacitación pera programas dc dcsarrollo

profc§ional

o).- Cor¡prar, vendcr, adquirir, imponer, cxport¡r y en general, negociar con loda clasr dc bienes muebles o inmueblcs, insur¡ros,

matenas prima§, productos industriales y comercialés, cn 6p€cial, aquellos rc¡alivos al objao social gencral y/o panicular, por
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ñ).- El csludio, proyccto y rc¿lización de c¡mpañas de ventas y pub¡icidad, por sf o por (crccr¿s pcrconas.

cuenta propia, de lerccaos con y sin rcprcscntación y/o asociados a tcrccros,
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p).- Adquirir o poscer por cua¡quier título, usar, dar o tomar cn arrendsmien(o, adminislr¡r, ve[der y/o disponer en cuÁlquier
fonta, de todos los biene§ muebles o inmuebtes qüc fuercn neces¿rios o convenie es para la rea¡ización de los objetos de la

q)" Promover, orga¡ri?ár' admiriisrar y format panc de toda clas€ de sociedades mercántiles o civiles, ¡acionales o ext¡a¡jeras.
Así como adquirir y cnajenar por cualquier tíolo tcgal rodo tipo dc acciones, intereses, cenificados de panic¡pación, bo[os,
obligacioncs, Panc§ §ociales y loda clá§e de tftu¡os valor, emitidos poa sociedades mexicanas o cxtra¡jeras, ya sea formárdo pane
en su consti¡ución o adquiricndo accion6 o panicipaciones en las ya constituidas

¡lgún o algunos de los objetos anteriores.

y eo gencrál , panicipar en sociedades que tcng.n

r)'- Prc§ur y recibir toda cla§e dc scrvicios y asesoría de cualquier naruralez¿, especialmente en maleria finar¡cieE,
admioistrativa, c¡mercial' de apoyo corporativo, de mercadotccnia, de manualcs presupucsr¡rios, de análisis de resu¡fados de
operacionc§, de cvaluáción de información sobrc produclividad y de posibles finá¡ciatnieriros con panicipación pública y/o
privada, nacional y/o ertra¡rjcra, sieúprc con apego a las ¡lorrnas nacionales y/o de Conver¡ios Inter¡¡acionalcs ¡plic¿bles a su
objeto social;

enuncialiva

s)- La ce¡cbr¿ción dc ¡oda clase de contr¡¡os incrusive de crédirc y r¡deic¡miso, asf como omrgar avales, ña¡zas, hrpotecas o en
cualquier otla forma gar¿¡tizar obligaciones p¡opias o de rercercs

t)'_ Dar o totrra¡ dinero en p¡ésismo cor¡ o si¡t 8a¡¡ntía entre panicula¡€s o dc institucior¡€s u organismos Internacionales
autoriz¡dos legalme¡¡te para ello' cmitir bonos, acciooes, obligacion€s, valorc y orrcs rftulos de crÉdiro, en el p¿ís o en el
ext'anjcro' ¿sf como adquiú¡ lcgalmeote y r¡egociar co,¡ bor¡os, obligaciorEs, acciorcs, v¿]orcs y or¡os tíolos dc crédito emitidos
por terc¿ros y en ger¡er¿¡ , adquirir y ncgocia, con toda clase de efectos de comercio y en ganer¿l, adquirir y r¡egociar con toda clas€
de papel clmercial.

u)'_ Reprc§entar a pcr§onas fi§ica§ o morales, mexica¡¡as o €x¡ra¡¡jelas, ya sea cn los Esrados unidos Mexica¡¡os o en e¡ extranjero

v)- Registr¿r, obtener, adquiri¡, usar o d¡sponer de ¡oda clase dc mar€as, noñbrcs comerciales, cenificados de inveoción
palentes, derechos dc au¡or, opcionc§ y preferrncias, proccsos y concesiories o licaocias, asÍ como cualesquiar de¡echos de
propiedad industrial y/o intelegual, lite¡aria, a¡tÍslic¿, r€cibir y otorga¡ lic€ncias o aurorizacioles pa¡a et uso o exp¡oración de roda
clase de derechos de propicdad ir¡dusrria.l, ya sea en ros Esrados unidos Mcxica[os o en e¡ ext¡-¿¡jero.

.¡Efectuar ¡a import¿ción' distribución y repano de paqucterfa y en ger¡eral comercializar con toda clase de produclos
x)- Iá concartación dc caéditos comercialcs, industriale', be¡rcarios y de otras fuentcs de ñnaociamicoto que fucsen neccsarias
para el des¿rrollo del objeto social

y)'- l¿ obte'¡ción o el olo¡gamic¡to dc péstamos y gara¡¡tias de rodo ¡ipo, la realiz¿ción y la celebración dc tod¿ clase de conr.a¡o§y opeEc¡ones civiles y merca¡riles o d. créd¡tos simp¡es, revo¡venrcs, en cucnta co¡rienle, dr habitación o avlo, rcfacciones
indus¡iales a su favor o a favor de lerceros, con o sin garantfa rcal y/o personal y/o quirografária, incluyendo de m¡nera

más no limiafiva, el constituirse como aval y/o garane prcrdario, pudiendo const¡tuir asÍ mismo gar¿nrías
hipotccarias civiles o indusrial6, incluso obligardo a la soqiedsd en foni¡a solida¡ia, subsidiaria e ilimifadamenre- ----------
a) .- l¡ rcalización dc todo tipo dc operaciones bancarias, de seguro y ña¡zz que sean necesa¡i¿s p¿r¿ e¡ cumplimienro de su objero
social

a')- l¡ admir¡isü"aciórt, adquisición, e¡aje¡ación, y en gcner¿l la disposición por cualquie¡ úrulo legal de roda clase de acriones,
pa¡tes social€s, patcs de i crés, valorcs, aclivos, pssivos, dcrrchos y obligaciones dc toda clas€ de sociedades o empresas.
forma¡ pa¡te dc el¡as y emra¡ er¡ cor¡u¡dit¿, sin que se ubiquen eo los supuestos de¡ a¡tículo cuano de la lry del mcrcado de
valores, proyectar, orgaoi2ár, exprorar, ¿dminist¡-ar, ¡oma¡ paricipación en cr capiur en el fir¡aDciamiento o en la adminisfación
de toda clase de cmpresas indust¡iales o comercialcs, en especial las dedic¿das ¡l r"mo
b')- Aceprar o confcri¡ toda crase de c¡mi§ione§ mcrr¡¡niles y mar¡dafos, obrando en su propio nombrc o er¡ nombrc del comitenle
o ma¡¡dante aqua¡rdo como mardat.rio de tercer¿s peasonas. Scr agentc o ,lprcsen¡a¡te de emp¡esas nacionalcs o exlr.anjcras de
objeto igüal o simila¡

c')'_ En Seoer¿l' llcva¡ a cabo cual6qu¡cra opcracioaes dcrivadas o relacionadas con las actividades mencionadas en cs¡a c¡áusu¡ay cclcbrar' a§í como reali,¡r lodos los actos y contratos conexos, acccsorios o incidentares que sean neccsarios o convenieotes para
la rcalización de los objelos an¡criorcs e i¡¡tcrvenir cn cualesquicra otros negocios iu.ídicos per¡nitidos por Ia ley, quc direcE o¡nd¡rectamenle s€ relacionen con los a¡teriores ñnes, o vaya¡ cnc¿¡ninádos a la consecuc¡ón de los mismos.

-____- cAprTAL SOCIAL, ACCTONES y ACCTOMSTAS __---_
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ARTÍCULO QIIINTO.- El capit l dc ta sociedad es variable con un mínimo fúo de CIEN MIL PESOS, MONEDA

NAQIONAL, dividido cn CIEN acciones ordinarias dc la Clase I. con valor nominal de MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

c¡da una. Esre capital se suscribe y paga íntegr¿mentr a la filma dc este inslrumento. cñ la forma quc sc exprcsa cn la cláusula

Primera Tr&sitoria. El c¿pital social variable cs ilimitado y cstará rcprcs€ ado por acciones ordinarias con valor nominal de MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, c¡da una. las cualcs serán acciooes dc la Cl8§c II

¡nfiCUrLO SEXTO.- Irs acciones del capiral soci¿l mfnimo y variable de esa soc¡edad esrarán sujcEs a ¡as siguientcs

rcglamen¡acioncs

e).- Todas las acciones, ya scaí rep¡esentalivas del c¡pita¡ social fijo o rcprcse ativas del c¡pital social variablc, ototgan a sus

tenedorcs derechos y obligáciones iguales

b).- C¡da acaión de cualquier s¿rie, solamente podrá esfar rcprrs€ntada por u¡a persona y otorga el dcrccho a un voto cn asat¡bleas

c).- l,as accioncs emitidas pero no suscritas y las canceladas, sc coo§crvarán cn la sociedad.

O.- Its ac.ioncs pagadas cn especie qued¡rán en depósito cn Ia sociedad por url peíodo de dos arlos, dc acuerdo con lo que

dispone el a¡tlculo ciento cuarcnta y uno dc la t y Gener¿l de Socicdade§ Mcñándlcs

e) .- l¿s accioncs rrpresenlarivas del c¡pital social Íúo o mlnimo solamente podrán ser emitidas o reti¡'adas medianE rcsolución de

una asamblee extraordinaria de ¡crioniías.

0.- lás acciones rcprascnt¡¡ivas dcl capit l social variablc emiridas y pagadas mediánrc nueeas contribucioors cí ef@tivo o en

especie, o emitidas y pagadas por c¡pitaliz¿ción dc utilidades, dc pasivos o dc supcrávits por revalueción de aetivos, scrán emitidas

g).- El rctiro dc accioncs del capiral soci¡l va.iab¡e se hará sieñpré sin afcclar cl c¡pital social mínimo.

h),- No pueden emitirse nuevas acciones si no está¡ toalmcnle pagada§ las ¿cciones prwiamente emitidas

i),- Todá decisión par¡ radirñir accioncs del c¿pital valiable mediantc su recñbolso a los accionistas se hará siempre con ra§pccto

a accioncs ¡iberad¿s y será public¿da en el Sisrem¿ Electrónico de Public¿cioncs de Socied¿d.s Mcrc{Íiles (PSM) dc la S€cretlrfa

de Econornía dc acuerdo a lo csrablecido en cl artfculo cincucnta Bis del Gdigo dc Comercio y confonne al acucrdo que establecc

Ias disposiciones par¡ sü opcración publicádo cn el Diario Oficial dc la Fcderación dcl día doce de junio dcl dos mil quirce. --

j).- Para la ámoniz¿ción de accioncs con u¡ilidades rrp.nib¡cs sc estará s lo que dispone el anfculo ciento !t inta y scis de la l¡y
Certr¿l de Sociedades Mercántiles

k).- Si cl valor de las ac.iones rrdimidas no es recogido por los propictarios dentro de los trts años siguientcs a la publicáción

rhcncio¡2da en el páíafo i) a¡terior, sc pe.derá en beneficio dc la socicdad.

l) .- lrs tencdores de acciones det capiBl variable no podrá¡ soliciur el rüirc total o parcial de sus acciorie§ ñcdidrrc su rccmbolso

o su amonización con urilidades repanibles si no cs prcviamcnte resuelto por una as¿mbl€a ordinaria de accioni§tas. -.-----
E).- Todo incremerito o disminución del capital social, ya sea mfnimo o variabl€, dcbcrá de s€r insctito cn un libro dc variaciones

dc c¿pital que deb€rá llevar cl secrcfario del Cons€jo de Admini$ación o el Administrador ljnim dc la socicdad, scgun

corrcsponda, a menos quc tos sccio¡¡isr¡§, cl Co¡¡scjo dc Administración de la soci€dad o cl Adminisrr¿dor IJnico, dacmincn quc

ordinarias, exti¡ordinarias o csp€cialG dc accionisE§. ---------_---__

-Tfn r/o rERcERo
.__.DERECEOS PRIT'ERENTES DE IOS ACCIONISTAS _--_-__.....

ARTiCULO SÉffDfO.- Erc&pto quc rcr¡urcien expresamcntc a dicho derccho, cada accionista tcrdrá el dc.echo dc prcfcrcncia

de suscribir y adqui.ir acciones dc la socicdad cmitidas con rcspecto a cualquier incr€mento de su c.pital en proporrión al número

de acciones quc tcnga en pfopied¿d dicho accionista respecto al numcm total de a@iori€s emitidas y suscritas co¡¡ antcrioridad al

incrcmcnto. En caso de quc algtún a@¡onisra ¡o suscriba pa¡te o la foElidrd de las acciorcs quc lc corrcsponda¡ dentro dc los

taci a díes na¡¡rales inlncdietamcntc postcriorrs a su cmisión, c¡tonccs cada accionista quc sf suscribió accioncs tendrá cl

de.rcho, dcm¡o de u¡l térfnino adicional dc quincc dfas naturales, de suscribir tod¿s lss accioocs Do sulcril¿st cn la intcligercia,

si¡ cmbargo, quc si más dc un accionisra que sf suscribió ¡ccion6 desea adquirir las accioncs ¡o suscrita§, ctltolccs c¡d¡ üno dc

dichos acaionistas tcndrá ct derrcho de suscfibir una pane proporcional del lmc¡o dc acaioncs que rlo ñ¡cún s$critas

prcvi¡mcnte, c¡lculades de acuedo a la proporción del número dc accionB en propiedad dcl eccionista y cl número de acciones

cn propicdad dc los acrionist¡s que suscribieron las nucvas acciooes. Si existcn acciones no suscrita§, los ¿crionisrá§ dc le §oci€dad

tcrdrár quiocr dlas naor¿lcs adicionales para suscribirlas y, si rio obstantc lo a¡terior, perman@er¡ accioncs no su§critas, ésta§

serán ofrÉcidas par¿ su vmra a tcrcaros con la áutoriráción pacvia del Administr¿dor Único o cl Corsejo dc Administración de la

sociedad y si dichas acciooes ¡o son suscriBs por larccros dc¡tro de los t¡lint¡ dfa! naturales siguient6, cfllonces será¡ ca¡celada§
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y el capilal sociál será rducido' a mcno§ que sc rEsuc¡va por el consejo de Adminisración, el Adminisnador único o po¡ una
asa{¡blca ordinaria de accioni§las quc ras mism¿s sea[ mantcdda§ en ¡¿ §ociedad para su ven. en er fun¡ro. ----------------
ARTÍCULo OCTAVO.- l4§ cenificádos provisionales y los tÍtl¡los deñnirivos de acciori.s llevaráo numeración progrcsiva y
concndrán lodo§ los daro§ que requicrcn los artículos cien¡o o¡lcc, ciento vrinricinco, cicnto veintisiere y demás relalivos de la [3y
Cenera¡ de Sociedades Mercanriles y el texro

o por el Adñinisrr¿dor único de la so.iedad.

í¡tegro de¡ ardculo séptimo dc esros esErulos, y se¡án ñri¡¿dos por dos consejeros

cualquier canjc de ceftil¡cados solicitado poa un accionis¡a será por cucntá dc dicho accioni$a.
ARTfqn'o DÉc&lo'- En caso dc pétdida' ¡obo, cx¡ravío o dcsrrucción de cua¡quicr tí¡¡lo provisionat o detinitivo de acciones,
§u rcpo§iciór¡ qudará §ujer¿ a las di§Írosicioncs del c¡pítulo Primero, Título primcro, dc ta lay General dc Tí¡¡los y operaciones
dc crédiro Todos lo§ duplic¿do§ dc clnific¿dos dc acc¡oncs lleva¡án la ird¡c¿ción dc quc son dupticados y que los ceniñcádos
otigina¡e corrEpofdicnte§ hrn quedado §in valo¡ algu¡¡o. Todos lo§ ga§tos inhcfente§ a ¡a ¡€po§ición dc dichos ceniñcados o
títulos dc acciorics scrá¡ por cue¡tá exclusiva del tú¡cdor del crniñc¿do o úrulo
ARTÍfln-O DÉCMO PRIUERO.- La soc¡edad levará un tibro de rcgisrro de accioncs, en que s€ hará¡¡ cor¡stár lodas las
emisiorics dc accioncs y cl no¡ñbre, doñici¡io y ¡acionalidad de los tenedorEs de ¡as mis[¡ar y si dich¡s accion6 han sido lota¡ o
parcialmeDE pagadas, las cxhibiciones que se haga¡¡ y todas las tEnsmisiones de las ñismas. Es¡e registro será llevado por el
secrcrsrio dcl Consejo dc AdmidstBción o por el Admiíistr.dor único, según corresponda, a menos quc Ios acaionistas, el
Adminisrrador único o el Conscjo de Ad¡¡ilistració¡¡, desig¡en a una persoD¿ diferente para llevar dicho libro. Toda r¡.a¡smisión
dc accione§ §erá efeetiva, ¡€§p@o de la §ociedad, a pan¡r de la fecha en que dicha tr¿¡smisió¡ haya sido inscrila cn el libro dercgistrc de acciones de la sociedad

ARTfcuLo DÉcMo sEGTJNDo- r.os

AS EXTRANJEROS

accionist¡s convicnen en cs(e acto que:
'Nitguna persona extránjera, fÍsic¿ o moral

' 
podrá tener panicipación sociat algu¡a o se¡ propier¡ria de ac.iones de la sociedadSi por al$fu¡ modvo, alguna de las person¡s mcrcioEdas afleriormenre, por cualquier cvcr¡to llegarc a adquirir una panicipación

social o a ser propietaria dc una o más acciorics, coolr¡vinie¡¡do asf ¡o esEblecido co cl p&rafo que antcccde, se @nviene desdeahora en que d¡cha adquis¡c¡ón scrá nula y, por Ento, c¡¡c€lada y sin ningfu valor ¡. panicipac¡ón social de que se t¡-ate y lostftulos que la rErresenten, teniéndose por reducido el cápital social en u¡¡a ca¡¡idad igual ¡l valor de la palicipación cancelada"

.-_.-_--.-. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
ARTICLILO DÉCIIvIO TERCERO._ I¡ asarñblcá dc accionisras es el órgano suprcmo de ¡a sociedad y sus rcsolucioncs seránobligatorias pa¡¡ todos los accionisa§, aú¡ para los aus€nr6 o disidcr¡tes. En todo c5so, Ios accionisus ausenles o disidenlesgozarán de los dcrEchos que ¡es conccden los artlculos doscie os uno y doscicntos seis de ¡a Iry General de SociedadesMerc¿¡tiles

aRTfCLn O DÉ.cnUO CUARTO.- Il§ asambtcas dc accionishs s€rá¡ o.diru¡ia§, ext¡ao¡dir¡a¡ias y especiales. _-.-____--__a)- Se¡ár¡ asamble¡s ordina¡ias aquet¡as que se aetinan paÉ r¡la¡ cualesquier¿ dc los asunlos a que se reñercn los atículos cientoochenfa y ciento ocher¡ta y u¡o de la IJy Gencral de Sociedades Mercafiles y todos los demás asuntos conlenidos en e¡ orden deldía y, quc de acuc¡do con la ley o estos ei¡atulos, r¡o e$á¡ expresameo¡r rcs€wados para una asamblea extrao¡dinaria o especialde ac4ionisEs.

b).- Será¡ asambleas extrao¡dinarias aquellas

U¡o.- Prórroga de la duración de la soci€dad;

que s€ reú¡¡al para r¡-¿ta¡ cualquiera dc ¡os sigu¡c¡¡tes asuntos:

Dos.- Disoluciór¡ anricipada de la sociedad;

T!€s.- Aumenro o ¡educrión del capiral social ñjo de la socied¡di
Cüatro.- Ca¡nbio dc objero de le sociedad; _
CiDco.- Cambio de nacionÁlidad dc la sociedad

Seis,- Tr¿nsformación de la sociedad;
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aRúCULo NOVENO.- I¡§ c€nific¿do§ de acciones podrán arhpa.ar una o varias accioncs y cualquier accioni$¿ pod.á solicirar
del con§ejo de Admini§tración o de¡ Admininrador llnico el canje de sualquier c4nificado quc previameore sc hubiere eñitido a
§u favor t'or uno o varios certific¿dos nuevos que ¿mpaaen sus accioncs, siemprc y cua¡Éo €l nlmero tolal de acciones ampar¿das
por dichos nuevo§ ccnificados sca iSual al ntunem lotal de acciorcs a¡nparadas por los c€nific¿dos susri$idos. E¡ coto de
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Oc\o.- Emisión dc ac.iones privilegiadas y dc acciories dc goca; ---

Nuev€.- Amonización por la socicd.d dc sus propias acciones y emisión dc accioncs de goce

Diez.- Emisión de bonos;

ODce.- Cu¿lquier otra modificación dc los esráolos

c).- Scrán asarñbleas espcciales dc acciooista§ aquéllas que sc reúnan pañ tÉtar ¡¡sunos del intcés exclusivo dc ac4ionist¿s

propietarios de una scrie o clase dc accioncs cn espccial

m,I.Íq.ffO OÉCMO QUINTIO.- L¿s asahblcas de accionist¿s qucd& sujeras ¿ l¿s sigüienrcs disposicioncsr -----
¡).- Salvo las cstipulaciones cÍ conrario aqui clntqnid.s, las assmbleas dc sccionisas podrán c.lebra¡se cuardo lo juzguc

convc¡imtc cl Adrninistr¿dor ¡Jnic¡ o cl Conscjo dc Administración, o a solicitud dcl comisario, o dc accionistas que poscan eri

total un númcro de accioncs que por lo mcnos rcprcseflc el treino y trcs por ciento del c¡piEl de la socicdad o dc la serie o clasc

de accion6 quc desc€n c.lebia¡ una asamblca cspccial, o por cualquic¡ aclionista cn los casos prcvistos por el anlculo cien¡o

oche a y cinco de la Lry Gcneral de Sociedades Mercántiles.

b).- I¡s asamblcás odinarias debeaá¡ c€lcbra¡sc cr¡lndo menos una vez cada alo dentro de los cuatro meses siguient6 d qierrc

de cada ejercicio social

c).- Todas Iás asambl.as dc accionistas se c.l.brarár cn cl domicilio social de la socicdsd, salvo caso fom.¡ito o dc fucr¿a mayor.

O.- [á convoc¡roria p6.a cualquicr asamblee será hccha por.l Administrador Único o cl Consejo dc Admioistr.ción, a ravés de

su presidcnle o dc su s¿cEtario, o bicn por l¿ p€rsona quc dcsigne el propio Conscjo, los cualca s€rán considerados pata cstos

cfecros como conscjcros dclcgado§, o cl comisa.io, o dc ac.r¡crdo con las disrosiciones de los a¡tículos ciento s6cnta y ocho, ciento

ochenta y cualro y cienrc ochcrita y cinco de la IJy Crener¿l dc Socicdadcs Mcrcantilcs.

.).- l¡ crr¡vocaroria será pubtic¡da co el Sist€rn¡ Electrónic¡ dc Public¿cioncs dc Socicd¡dcs Merc¡¡t¡ilcs, cualdo meno§ con

quincc dfas r¡aNrales de anticipación a la fecia de cualquier asambl€a.

0.- La convocátoria contcñdrá, por lo menos, ta fecha, horá y lugar de la ¿samblca, asf c¡ño cl ordcn del dfa para la misma, y

scrá fimada por el secrctario del Conscjo dc Administr¿ció¡¡ o cl detcgado dc dicho Conscjo, cl AdminisrEdor Único o por el

comisario, o cn auscncia de cllos, por un juez competentc conformc a ¡as ditposicio¡tcs dc los artlculos c¡c o sesenta y ocho,

ciento ochenta y cuatm y ciento oche a y cinco de la lJy Gcncral de Sociedades McE¡ntile§

g)-rcu¿lquier asarüblea de accioíistas podrá cclcbrars€ sirt ncccsidad dc prcvia corwocatoria §i los ¿ccionista§ que po§ecn o

acpresert.tl la rotalidad de las accioncs con dcrÉcho a voto en dichas asambleas, sc encuclllfan pr(§cnlcs o repÉ§cn¡ados an el

momcnto de la votáción.

i),- Todo accionist¿ podrá scr rcprescnrado m cualquicr asamblea dc acrionistas por medio de la persona que designe como

apoderado por escriro, a tEvés dc un podcr simplc otorgado aote dos testigos. Irs consejero§, ¿dminilradore§ y comi§ario§ oo

Siele.- Fusión con otr¿ sociedad o cscisión;--

pod¡á¡ ¡cnra¡ c¡mo ¡poderados. -----
i).- Salvo el c¿so de ord€njldicial cn contrário, la sociedad únic¡mente Econocrrá como acciooi§tas a aquella§ Personas fisic¡s

o jurídicas q¡yos nomb.6 se encucntran inscritos en el libro dc registro de ¡cciories y dicha insc¡ipción cn el expresado libro, será

süficienrc pal'¡ permitir le c r¿da dc dicha persona o de su rcpfEscola c a l¿ asatr¡blea.

j) .- Todas las asambleás de acc¡onisos scrá¡¡ presididas por cl presid€ntc dcl Cottscjo dc Admini§tració¡, ¿si§lido po. el sccrctario

y, a felta de utro u oEo, o dc ambos, actu¿aál en su lugar como presidcntc y secrctario, scgúñ sca cl caso, quienes sca¡ desig¡ado§

por la asamblea pot simple íiayorla dc votos.

k).- Antcs dc instale¡se tá asñblea, la persona qüe ¡a p¡€sida designaiá de cntrc los prBantes a u,lo o ñlf§ c§cru¡adores que hagan

cl ¡rcucnto dc los accionisias p¡Escntes o rcprescntados e¡ la ¿sañblca, cl nlmero dc acciones ¡aptrsentada§ por cllos y el ¡úmero

dc votos quc cada uno de ellos tie¡e dc¡rcho a cmitir

l).- par. considera¡ lcgalmcntc insElada una asamblca ordinaria dc acrionist¡s c¡lebrada crt primcra @nvocatori., deberán e§tar

reprÉscnEdas cua¡do menos la mitad de las acciones cmitid¿s por la sociedad. Eo scgunda c4nvocatoria la a§amblea s€ podrá

celebrar o¡alquicra quc s€a el número de acciones reprcse ¡das -_

E).- Pa¡a considcrar legatmcnle instalada una asamblea ext¡-aordinaria de áccionistas cclebrada en primcra convocatoria, dcbcrán

estar rcprese ad¿s cuando mcnos cl setenta y cinco por ciento de todas las acciones emitidas por la socicdad. En el ca§o de scgunda

o ulrcrior convocaloria, la asamblca sa podrá cclcbrar cuando concurran por lo menos los accionistas titula¡6 del cincr¡entá por

cicnto dc las acciones emitidas por la sociedad

ú).- para consideier lcga¡r¡cnte instalada una asamblca cspecial de ac¡ioristas cel€brada eo priñcra convoca¡o¡ie, deberán cata¡

reprrsent2das cua¡rdo menos el setcnta y cinco por cicnto dc las ac¡iones de csa serie o clase. En el caso de scgurda o ulterior
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convocatoria, la a$mble¿ sc podrá ctlcbra¡ cu¡rido concurr¿n por lo mcnos los accionisEs tiol¡r€s del cir¡cuenta por cie o de las
accipnes de esá serie o clase

ñ)_ corñprobada ¡a existcricia de un quóruñ para la calebración de la corrcspondie¡le asar¡blea, la persona que presida declar¿rá
a ésla lcga¡mcntc instalada y somac¡á a su consideraciór¡ los pumos del orden del dÍa.
o)" Toda§ las votacione§ se¡án ecoriómica§ ¡ meDos que los asisteffes que rcprescnten la mayola de todas l¿s acciones cmitidas

0 t

por la soci€dad acuerden quc el voto s€a secreto. ----------_---__-

c¿so:

, este hccho y sus caus¿s se haráo cons¡ar e¡ el libro

sDrTo -%

§

p)'- Los accionistts ¡ieneñ dcrecho a cmitir un vo¡o por cada acción en cualquier asamble¿ ordinaaia, exraordinaria o especial de
accton¡sta§

q)'- Para la validez de la§ re§olucion6 adopfadas en cua¡quier asamblca o¡dinaria dc accionis¡ás, calebr¡da eo primera o ulrerior
convocatori¿, se requerirá del voto afirmadvo d€ los acaionistas litularqs de la mayoaíá de las accioncs pres€ntes o reprcsentadas
cn la asámble¿.-----------

r)- Para la validcz de las rc§oluciones adopl¡das en cualquier asamblea extBordir¡aria o cspecial de accionisras, celebrada en
primera o ulterior co[vocatoaia, se requerirá dcl voto afirmativo de los accioni$as lin¡¡arcs de cuando menos la mitad de las
accioncs en que §c divide el capital soci¿l de l¿ socicdad, o de las acciones de esa serie o clase, s.gtin sea el caso.
§)'- E¡ §ccrcf¡¡io levaDErá un aqa de cada assmblq de accioni$as, quc s€ asentará eri el corrrsloM¡edc libro de aclas y será
fi'mada, cua¡do menos, f,or cl plesidcnte y cl sccrEtario e¡ fu¡cion6 y poa el comisario cuando comparczca a la Asámb¡ca.
Asimismo, el sccreario de la asamblaa p¡eparaÉ m cxpedie e que contendá
i) un ta¡¡o dc las bo¡cta§ dc publicáción rEalizadas co el si§lcr¡a Elec¡rónico dc pub¡icacioocs de sociedades Mcrca¡lri¡es, en su

ü) Los poderc§ que s€ hubiercr¡ prc§cnodo o u,l exracto de los mismos ccnificados por el escrufador o escrutado¡Es; ------
¡ü) L¡s informcs, dicrá¡nencs y demás documcntos que se hubieren prescntado cn la asa¡¡¡blca: y-_-
iv) Una copia del aca de la asamblea.

t).- Si por cualquier molivo no sc ir¡stal¡ ura asamblea cor¡voc¡da lcgalmcntc
de acrrs, formá¡¡dos€ u¡ cxpedi€nrc dc acuc¡do con el iiciso s) quc altcccdc
u)'_ l¡§ 

'lsolucior¡es 
tomada§ fuer¿ dc ¿sa¡¡rb¡ca, po¡ una¡itnidad de los aarionistas que rcpresen.en ta roatidad de ras acciones

con dcrccho a vo¡o' o de la c{egoí¡ csp€ciat de accione§ de quc s€ ¡rarc, en su cqso, tciÉén, para todo§ los efcclos legales. la
misña validez que si hubic.rn sido adopt¿das rcunidos en asamblca gcncral o €special, rcspccaivaneotc, §iemprcque se confirmen
por escrito

______aDMINIsrRi{cróN 
DE LA socEDAD

ARTÍCULO DÉCIIIIO SEXTO.- l¡ socicdad será adminislrada por un Admini$¡ador únic¡ o, en su caso, por un consejo de
Adr¡ridsr¡-ación i eg¡.¡do po. e¡ número de miembros quc la as¿mblea geoeral ordina¡ia de accionistas determiDe. ----__---____-ARTIcrrLo DÉctr{o sÉrmuo.- Ni ¡os conseje¡os prop ielarios o sup¡enres ni el Administr¿dor único necesi¡a¡ seraccionisEs. [¡s consejeros suplentes podrá¡ suplir indistintalnente, en el orden de su derignación, conforme a ¡o que resuelva l¿
ása¡Dblea de accio¡¡istas respec¡iva, a los consejeros propiet¿rios por ¡os cuales fuercn elecros. ____-__-__
ARIfCULO DÉCMO OCTAVO,- En a§amblea ordiná¡ia dc ac4ionistas o en junla del Consejo de Administ¡_¿cióD se designará
a un p.csidcotc y a ut¡ sccrcario, y demás futrcio¡a¡ios de la sociedad quc se dec¡da. El presidenle deberá ser miembro del
Consejo, no asf los demás funcior¡arios.

ARTfcu.o DÉcMo
mient¡as no sc desig¡e a

NovENo.- I-os consejems prcpietarios y sus supleDtes durará¡¡ e¡¡ sus cargos por tiempo i¡rdcfinido
sus sucesor€s y ás¡os tomcn posesiór¡ dc sus c¡rgos. Er¡ rcdo c¿6o, los cons€jcros propietarios y suplentcs

podrán ser realeclos.

ARfiCI',I,O VIGÉStr\rO.- S¡ e¡ Cor¡sejo de Administr?ción no pudiere rener el quórüm neccsario para rcuairse en virtud de
muerte, almoción, rEnuncia, iocapacidad legal o impedimenlo perñanen¡e de uno o rná¡ conseJeros y sus suplentes, el comisaaio
o los comisarios, po¡ r¡uyorla, dcsigna¡ár¡ a uno o más suc€so¡cs, scgrún sea cl caso,
hasta que la asambtcs dc accioni$as designc al sucesor o sucasorcs cn su cáso.
¡,nifÍCUfO vlCÉSnfO PRIMERO._ Et Con§ejo de Administración podÉ rcu¡úrse en cualquicr lugar de los Estados Unidos
Mexicanos o dc¡ exrranjero, o donde sea lcgalmente cit¿do, en la inEligencia dc quc los gastos de viaje y hospedaje dc losconscjcros propieiaaios y suplen¡es y de los cornisarios, seaán por cuenB de cad¿ cons€jero o comisar¡o
El Conscjo podá rq¡ninic cuenfás vcc¿s lo juzgue neccsario o conveoien¡c su prcsidcnre, c¡ sccaet¿aio o ur¡a mayorfa dc losconscjcros pmpieia.rios o suplentes cr¡ fu¡¡c¡ones. Las convocátoaias pafa las
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a cada uno de los corsejeros pmpictarios y suplcntes, así coño a todos ¡os comisarios propietarios y suplcntc§, con por lo menos

cinT días Mur¿les dc a¡ticipación a la fcch¡ de la s€sión, por correo, a la última dircc.ión quc dichos c¡nscjcros y c¡oisarios

hayan regisrrado con cl secreta.io. l¡ co¡voca¡oria contcndrá la hora, f€cha, lugar y orden del dfa dc l. sesión. Cualquicr scsión

del Consajo podá calcbr¿rsc válidamente sir¡ paevia convocatoria cuar¡do estén presentes en clla todas las personaS con dcrccho

a recibir la convoc¡toria dc la ñisma, o si hubiesc quórüm cua¡do cada uno de los consejeros o comisarios auscntcs hayao firmado

un¿ renr¡ncia a su dcrccho a rccibir dicha convocatorü. Si no hubierc quórunr cn primcra convoc¿toria, s€ rcunirá el Coriscjo cn

segunda o úkerioa convocatoria, previo aviso cuaido menos dc cinco df¿s natüralcs prcvios a la fccha dc celebr¿ción dc una junta

en segunda o uherior convocaloria

ARTÍCULO VIGÉ§IIIÍO SEGUNDO.- Habá quórum cn cualquier scsión del Consejo dc Adminisración cua¡do esré pr.senrc,

por lo menos, la mayorla dc los c¡nscjcms propictarios o de sus rcspcctivos suplcnres, y las rrsoluciones del Conscjo de

Administráción únicamente sarán válidas cuando sc¡¡ aprobadas por Io menos por la mayoda de los consajeros o sus rcspectivos

suplenles presentes en la reunión

De toda sesión del Consejo de Administr¿ción se lcva¡rará un acta que sc asentará en cl libro dc actas correspondicnte y que será

finnada, por lo menos, por el prcsidente, por cl secretario dc la sesión y por el c¡misario.

l¡s rcsoluciones romadas fucra de ses¡ón, poa unanimidad dc los conscjems rendr:ln, pará lodos los €foclos ¡cgalas, la misma

validez que s¡ hubieren sido adopladas reunidos cn sesión siempre que sc confirmen por escrito.----------*-
ARTfCfn-O vIcÉS&fO TERCERO.- El Consejo dc Administración o el Administrador Único, scgún sca el c¿so, tendÉ las

má! amplias facult¡dcs rcconocidas por la ley a un matrdataaio gerieral para celebr¿r ¡odo tipo de contr¿tos, y para realiz$ toda

c¡ase dc actos y opcraciones quc por ley o por disposición de estos eíatutos no cs¡án rBervados a u¡a asambl€a dc accionistas, asf

c¡mo par¿ administrar y dirigir los negocios dc la sociedad, p¿r¿ realizar todos y c¿da urio dc los objctos socialcs de la misma y

para rcpr6entar a ésra a¡rc toda clase dc autorid{das judiciales (civil6 y penales), l.bor-alcs o adminiso'¿tivas, ya scür federalcs,

cstatalcs o municipalcs, con el ñás amplio podct pa¡al

A)- Plcitos y cobrstrz¡s, con tod¿s las fucultades gencralcs y aún con la§ 6pccial6 que dc ¡cr¡crdo con la lcy rcquicr.n podcr o

cláusula espccial, cn los térmirios dcl priñcr párr¿fo dcl anfq¡lo dos mil quiriieflos cincuenta y cuatro del C¡digo Civil vigente

para la Ciudad dc Méxic! y con las facultadcs c$ablccidas en el artículo dos mil quinicntos ochcnta y sic¡e dcl n¡ismo ordenamien¡o

y sus corrclativos del Códi8o Civil Feder¡l y dc los C&igos Civilcs de las demfu entidadcs de la Repúblicá Mexic¡na. ---
Sin que se comprcnda la facultad para h¡ccr ccsión dc bienes.-----

De ña¡era enunciativa y no limitaliva, sc mengionan cntrc otras facultadcs las siSuientes:

l.- Pará intcnrar y desisrirse dc roda clasc de prcccdimicntos, inclusive amparo.

I].- Para ramigir

IIl.- Par¿ compromctcr en árbitros

fV.- Para .bsolver y anicular posiciones

vI.- Par¿ rrcibir pago

VIL- Par¿ prescntar denuncias y qucrellas en n¡atcria pcml y par¿ desi§tirsc de clla§ cuando lo pcrmita la ley.------
VlU.- Para coadyuva¡ con el Ministerio Público y exigir la rcParación civil dcl daño

B).- Actos de .d¡ti¡is1r'cióE, cn los términos del párrafo scgu¡do dcl cihdo añlculo dos mil quinientos cincue a y cuatro del

C&igo Civil para la Ciudad de México y sus conelatiyos dct Código Civil F.deral y dc los Códigos Civil6 de las demás cntidadcs

de la Rep¡iblic¡ Mexicana.

C)- Aclos de doEiDio, dc acuerdo cor al párrsfo t.¡cero dcl mismo anículo dcl Código Civil para la Ciudad de México y sus

corretativos dcl Código Civil Federal y dc los Cfiigos Civil¿s dc las dcmás entidadE de la Rcpública Mexics¡a

D)- Otorgs¡ y suscribir tltülos de c.édito y ¡brir cue¡t8t br¡c¡ri¿t y dr.r cootrs dLs y autorizar persoMs para Sirar contra

cllas er los términos del anículo noveno de la lry G€neral de Tfo¡los y Opcracioncs de Crédiro

E).- Mrteria lsbor¡I cln f¿cultsdes cxprcsas para ¿rticular y ¿bsolvcr posicion6, dc acucfdo con lo dispuG¡o en los artfculos

orrce, cl¡arco¡¡ y scis, cuarcnta y sic¡e, cicnto trcinr¡ y c¡atro fi¡rciór trls ror¡¡ano, quinicr¡¡os vcintitrés, sciscientos ¡toventa y dos

ftaccione6 ullo fomano, dos rolt¡atlo y t¡G§ romano, sctecictfos ochcnia y s€i§, scteciados oclrcnt¡ y sictc, ochocicntos §clcnta y

¡rEs, ochocicr¡tos sctcñ¡ y cl¡at¡o, ochocicrtos sctenu y ci¡rco, ochocicntos selcnta y ocho, ochocicnto§ setcnta y nucvc,

ochocicros ochcnta, ochocienlos ochc¡tÁ y tr€s y ochocientos ochcnE y cuatm de la I¡y Fcdcra¡ del Trabajo, conñriardo an f¿vor

del Conscjo dc Administración o Adminisrración lJnico, scgún sca cl c¡so, la rÉprrs€ntación pauoÍal, en los té.minos dcl añfcl¡to

oncc dc la t y Fcder¿¡ dcl Tr¡bajo; al igual quc u¡ podcr gcncral par¿ pleitos y cob¡'a¡z¿s y actos de ¡dminisiración laboral, con
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toda§ las facultades gcneialc§ y aún la§ especiates que conforme a la ley requieren podcr o c¡áusul¡ especial , d¡ los férminos de los
dosPrihcros párrafos del a¡tfculo do§ mil quinientos cincuenta y cuarro y dos mil quinientos seten¡a y cuarro del C.ftigo Civil
para la ciudad de México, y ¡o§ correlativo§ del código civil Federal y de los códigos Civiles de las demás emidades de Ia

Sio que se comprenda la facultad pa¡a hscer c€sión de bieDes

El podcr quc se otorga, I¡ reprrsen¡ación legal que sc delega y la reprEscntación parrona¡ que se confierc mediante el preseme
inslrumenrc, ¡a ejercerá el con§ejo de Admini§tr¿ción o Adminisrr¡ción Único, según sea el caso, c¡n las siguientcs facultades que
sc enumeran eñ forma enunciariva y no limitaliva: r).' Acoar anre o frc e al o a los sia¡dic¿tos con los cuales ex¡sta¡ celebrados
contra'os colectivos de r,abajo re§pecto a cua.lesquier¿ conflicros colectivos; a¡te o frente a los tr¿bajadores pcrsonalmente
coNidcrado§, respecro a cualesquicia conflictos ir¡dividuales y en gcneral, rcspecto a cua¡quiera oros asun¡os obrerc,pat¡onales
¿nle cÜalcsquier¿ de ¡as auroridades del trabajo y servicios sociales s que se reficre el a¡tfculo quiniehtos veintitrás dc Ia lJy
Federal del Trabajo: b)- Compe¡eccr ¡¡¡!e las runtas dc Co.lcitiación y Arbirraje: ya sca¡ locales o foderales, el ¡NSTITUrO
ME)(lcANo DEL sEcuRo socrAL (rMss) e INSTITUTO DEL FoNDo NA.TONAL DE LA vrvrENDA pARr{, Los
TR^BAJADoRES (INFoNAVIT)' Eo cons€cucncis lleva¡á la rcprescr¡t¿ción p¿tronal y legal de Ia sociedad par¿ cfecros de los
a¡tlculos once' cua¡enta y seis y cuá.cota y sicr€ de la ky Fedcral del Trabajo, a§f cor¡ro para efecros de acrcdira¡ ¡a per§onalidad
y la c¡pacidad de la sociedad e¡juicio o fuera dc él' eo los ¡éminos del añícuto s€isciemos novena y dos f¡-acciones dos romaro
y ¡res mmano de la l¿y Fedetal del rrabaio; c).- comparcc€r al des¿hogo de la prucba confesional, co los rérmioos dc los aífc¡los
sefecientos oche[á y scis, satecientos ochcr¡a y si..e y se.ciclnos ocher¡ta y ocho dc la I-ey Federál del Tr¿bajo, con faculrades
pa.ra absolv€r y a¡ticular posicior¡es y desahoga¡ ta prucba confesio¡¡al c¡¡ todas sus panes; d)._ S€ñalar domicilio para recibir
r¡otificaciorcs y compa¡ecer con la reprcs€nración legal bastanE y sul¡cienE a la audiencia a que se rcfiere el anículo och@iemos
setcnra y r¡ls de la lry Fcdcr¿l de¡ Tr¿bajo cn sus dos ctrp¿s de corEiliacióE dcr¡anda y cxcepciones, así como en los ér¡ninos
de los anfculos ochocien¡o§ seter¡t¿ y cinco y ochocier¡to§ §etenta y §ai§ fr¿cciones utlo roma¡o y seis roña¡o, ochocientos s€tenta
y nuevc y ochocicotos ocher¡ra del citado ordct¡amicolo; y e),_ Acudi, a la audicncia de dcsahogo de pruebas, en los ¡é¡minos de
¡os atlcu¡os ochocienlos ochen¡a y !¡es y ochocieffos ocheüa y cuatro de Ia I¡y Federal del Trabajo. Asimismo, se le @nfieren
facultades para propor¡cr arcglos corcilia¡orios, cclcbrar trunsacaionas, adoprar roda clss€ de dccisiones y negociar y suscribir
conveflios labo.ales; así como para acluar como rcprcsen¡ante de la sociedad er¡ c¡lidad de adminislrador respecro y par¿ roda c¡ase
de j¡icios y proccdimicr¡¡os de trabajo quc sc tramiret¡ ar¡rc cualcsquiei¿ au¡or¡dades
De igual manera el Consejo de AdministBción o el Administrador único, §cgún sca et caso, podá c¿leb¡'ár y rcsci¡rdir contralos
de trábajo, a cuyo efcclo goza¡'á de rodas las facu¡rades de apoderado general para pleiros y cobranas y actos de admini§lración
laboral, en los térmir¡os de los dos p.imeros párafos del a¡tfcu¡o dos mil quinientos cincucnta y cuat¡o, dos mil quinienos setenra
y cuarro y dos mil quinientos ochenta y sierc del Código Civilpara la Ciudad de Méx ic¡ y sus co¡rclarivos del Código Civi¡ Federat
y dc los Códigos Civil6 dc las demás cnridades dc ta Rcpúbtica Mexicana cn donde se ejer¿a el mandaro; gozaDdo de la facul¡ad
de sustituir cl prescn¡e mandarc en ¡odo o en panc; rescrvándose siempre su ejcrcicio y rcvoca¡ cualesquieaa sustituciones que
hi¡biesen olorgado.

Si¡ que se coEpre[dá l¡ faq¡ttad pqra hacer c€sión de bieD.s.
F',)'- F cüI"d pc¡¡ otorg¡¡ podef.§ g.o"r¡1"" 0 erpecis¡c§ de¡rfo dcr ¡f¡trite de §¡§ f.curr.de§. Trarátdosc
podc¡c§' §e facul¡a exp¡e§ar'ente a ros apoderados par¿ conferi¡ la facultad pa¡a o¡or'ar y modifica¡ poderes
los apodcrado§ a quiencs s€ haya coDfcrido dicha facult¿d, para a su v6z conferirla a rcrc€rc§.

del otorga¡rienro de

y pará autoriza¡ que

G)- Facultad p¡ra rcvoce, pode¡€s otorgsdc, por l¡ sociedad.

Coos€jo de Adminisrración podrá ir¡dividual o separadamenfe ejercer los podcras arr¡ba señalados
dcl Cons€jo de Adminisración o dc la Asa¡nb¡ca dc Accionistas

, sa¡vo

-._.___VIGtr,AI{CIA DE LA
ARTÍCULO \/ICÉStrt{o cuARTO.- La vigila¡cia dc Ia socicdad e$a¡á conñada a u¡ comi§ario des igMdo por una asamblea
ordLaria dc accionistas. El c¡misario podrá ser o no accioriista y ¡eridrá los darechos y obligacioncs quc le conficr€n los aíJculos
cier¡to sesenu¡ y seis y siguicntes de la ray Generat de sociedádes Mercanliles. El comisa¡io dür¿¡á en su encargo hasta que su
suc€sor haya sido d6ign do y tome posesió¡r dc su c¿rgo. Todo accionista o grupo de accionisBs quc representen cua¡do menosc¡ veinticinco por ciento del capiEl social de esla socicdad tendrá ddccho a designar a un comisario propietario y a su rcspecr¡vo
supler¡te, pudicndo par¿ tal cfecto rlur¡irsc cn asamblea cspecial dc acc¡onistas
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ARAñrfas DE Los coNsEIERos, FrJNCroNARros y coMrsARros-----------
ARTÍCf,II,O vIGÉStr\rO QUINTo- Sc releva al Adminisrr¿dor Único y ¿ cáda uno de los micmbros propidarios y suplenres

dcl Conscjo de Administiación, funcioriarios, dircctor general, gcrenle general, gercotes especiales. comisarios y comisarios

---------EIERcrcro socrAl, EsrADos FINANcrERos, DTSTRIBUCIóN DE

---------------pÉrnpAs y cANANCIAS, RESERVAS Y RESPoNSABTLIDAD LTMTTADA

ARTÍC[ LO VIGÉ§trUO SEXTO.- lrs cjerEicios sociatcs scrá¡ dc doc¿ mes€s que corrcrá dcl primero de cncro al treinl¡ y uno

de diciembrc de cada.ño, con exc€pción dcl primcr ejercicio quc scrá iregular y contará desde la fecha dc la firma de cstc

insrrumenlo y terminará el trrinta y uno dc diciambrc del año en curso

ARTÍCU, vIGÉs&tO SÉPTIMo.- s€ praciicará ün b.la¡c. gcr¡eral y cstado de r6ulr2dos audiEdos al final de csda ejcrsicio

sociat quc contcDdrá todos ¡os datos ricc€sarios par¿ comprobar el estado ,ina¡ciero de la socicd.d a la fcch. de ciet¡r del ejcrcicio

social quc corcluyó. El beláncc y los documcntos a quc se rcfi.rc el artíq¡lo cicÍto sac a y dos dc la Lry Gcneral dq Sosi€dades

Mercántilcs dcberán concluirsa denúo de los tlls mcses siguientes a la clausur¡ dc cada ejcrcicio social y debcrá¡ poners€, en

unión de los documentos justific¿rivos, a la disposición del comisario o comisarios y de los accionistas, con la a¡ticipac¡ón quc

flúan los anfculos cicflo sctenE y trrs y cicno ochenta y scis dc la I¡y Gcncral dc Socied¡des Merc¡ntil6. -_
ARTÍCUII,O VIGÉSIMO (rcTAvO.- Dcspués dc efesh¡ar las separacion s necrsa¡ias para cl pEgo dc impuestos, pardcipación

dc uti¡idades, cr.¡cióo o aumcnro del fof¡do dc rcscrv¡ lcgal hr.s¡ que ésrc .lc{rcc la $¡int¿ pa¡re dcl capital soc¡al, l8s utilidades

que obtengá la socicdad de aq¡e¡úo con los cstados fin¡ícicros aprob¡dos se aplic¿rátl confoirc lo rcsuelva una asamblca

ordinariá de accionista§

ARTÍC[ LO VIGÉ,S[\{O NOVENO.- Los ñ¡rd¿dorcs de la socicdad no se rlsew¡¡n paricipación cspccial algu¡a cn las

urilidades de la sociedad

ARTÍCfrLO TRIGÉSnUO,- I¡ rcsponsabilidad de c¡da accionista quedará limitada al pago de ¡as accionB quc suscriba.

TÍTUr.o DÉcDro-
---DrsoLUcIóN Y r.¡QuolcrÓx »t u socrEDAD 

--ARTiCUIO TRICÉ§&iO PRIMERO.- lá soci.dad se disolvcÉ en los c¡sos enumcrados en el añfculo doscicntos vein¡inueve

dc l¡ IJy Ccncral dc Socicdades Mersentilcs, pero úr camcnta de acucrdo con lo prcvisto en el anículo doscientos trcinta y dos

dc dicha ley

ARTiCULO TRIGÉS&íO SECUNDO.- La liquid.ción dc la sociedad dcbcrá sujearsc. io dispuero cn cl Capítulo déciño

prir¡ero romano (XI) de la l¡y Gencral de Sociedadcs Mcrc¡miles, I¿ asamblca cxtraordinaria de accioni§ta§ que rcsuelva le

disolución dc esla sociedad dcsignará a uno o más liquidadorcs. En s¡ c¡so, los liquidadores acoarár¡ siempre conjuntamcnte.

ARI.íCUIO fnfCÉSn¡O TERCERO.- Duranre la l¡quidación de la socicdad, los liquidadorcs teridrán las mismas facl¡ltades

y obligacioncs quc por cl térñino norm¿l dc vida dc la misma tiene cl Administrador Único o el Consejo dc Admini§tración de l¡

TÍTt r,o NovENo -

socicdad, segln co¡rcsponda.----------'_

TRANSITORIAS 
-

insüumcnto, por los accionistas como siguc:-

la socicdsd continuarár dcsempcilddo §u encargo, pcro no podrá¡ iniciar nucvas opcracionc§

PRIMERA.- I¡s acciones en que se divide cl c¡pital social han qucdado fntcg.amente suscrtas y pagadas a la firma dc c§¡e

EI SCñOr MAXTÑ SABAS GAA.CÍA MNNAXOEZ. SETENTA MIL PE§OS, MONEDA NACIONAL,

coRREspoNDrENDoLE SETENTA AccIoNEs DE MrL PEsos, MoNEDA NACIoNAL, CADA uNA.----
El scñor MAITTÍN GAnCfA CARVAJAL: TREINTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, COR¡ESPONDÉNDOL-E

TREINTA ACC¡ONES DE MIL PESO§, MONEDA NACIONAL, CADA T.,NA

T O T A L: CAPITAL SOCIAL ruO DE: CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL' rcpresentado por CIEN

ACCIONES. con valor de MIL PESOS, MONEDA NACIONAI- c¡da u

SEGUNDA.- Rqmidos los accionisras furdado¡es cn primcra Asamblca Gcneral Ordinrria, adop¡aron por su voro unálime le§
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suplenles, dc deposilar ca¡lridád algü¡a para caucioBr el ñel cuñpliñicnto dc sus obligaciones. ________-__-_-__-__-------_____

ARTfCULO TRICÉSnUO CUARTO.- Mi@rras no haya sido inscriro cn cl Regisrr! Ptlblico dc Comcrcio cl nombr¿miento dc

Ios liquidadorÉs y éstos no hayan e rado cn fu¡Eiones, el Administrador lJ¡ico o el Conscjo dc Administración, s€gú¡

coareslonde, y ¡os funcionarios da la sociadad, continuarátt co funcioocs, pem solarenfe pa¡a cfccrcs del a¡tlculo do§ciertos

cuaEnta y dos de la L¡y Gencrat de Socicdades Merc¡Dtilcs. Al decre¡a¡sc la disolución y liquidación dc l. socicdad, el

Adminisrr¿dor Único o cl Corscjo de Administración, asf como los fimcionarios, dircctor general, gerÉnte Sener¿l y e§p€ciales dc
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r'- confiar la adminislr¿ción de la sociedad a un ADMTNISTRADoR ÍrMco y para tal cfecrc se desigia al s€ñor MARTÍN
sABAs GARcfa ¡rrnxÁxorz, quicn gozaiá de las facu¡rádes conrcnidas cn et anlculo vigésimo re.clro de los es¡a¡üros

II.- Pa.a ¡raDsigi.. %

fv'- se nombr¿ apoder¿do dc la socicdad .l señor MARIú{ GA.Rcfa caRvAJAL, quien gozaá dc las siguicna6 facultades
A)'- Plcito§ y cobr¡D'¡s, con todss la§ f.cultades gcoer¿Ies y aú¡¡ con las especiales que dc acucrdo c¡n la ley ,equieran poder o
cláu§ula csPccia'l' en ¡o§ é'minos del prirne. Pátrafo del anJq¡lo dos mil quinienros cincuenra y c-¡¡at¡o dcl código civil v¡genrc
pa¡a la ciudad dc México y con la§ fac¡¡lt¡des otablccidas en et ¡¡tículo dos mil quinientos ochen¡a y siere del mismo ordenamien¡o

socia¡es

Encon'árdose prescnre er señor MARTú' saBAs GARcfA ERNaNorz, mzninesra que ac.pra el ca¡go conferido.
IL- Se d6igna comisa.io de la sociedad ta señor¿ MARÍA SOLEDAD AGUInRE INONU
m'- se autoriz¡ al señor MARTfN saBAs GARcfa IERNANDEZ, para que anre el suscriro Norario inscriba ¡ la socicdad
que co¡stiluyen en el Regi§lro Fedcr¿l de cont¡ibuyeñtes a (avés 'del sistema de Inscripción, al Rcgisrro Federal de
comribuyentes a travé§ de fedatario público Por medios remo¡o§', quieo p¿¡'a ta¡ efeqo gor¡rá de las faculBd6 más .rnplias que
a ¡Gs apoderados gcnerales para Pl.ito§ y cobra¡z¿s y acto6 d. s¿ñ¡.iqr-ció¡ s€-r¡alan los dos primeros párrafos del anículo dos
ñil quinicnrcs cincuenE y cualro del Código Civil vigenre cn la Ciudad dc Méxic¡

y sus c..rclativos dcl Código Civil Fcder¿l y dc los Códigos Civiles de las demás eatidades dc la Repúb¡ica MexicaE. ----Sin que se clmprcrtda ta facultad para hac4r cesión de biene§. _-_
Dc mar¡era cnuncialiva y no lirnitativa, sc mcncionan en!rc olras facultadcs las siguienres: -_
I.- Para inrcnta¡ y desisti.se de roda clas€ de procedimiemos, inclusive a.r¡tparc

III.- P¡r¿ compfoE¡acr cn ártitros. -
IV.- Para ab6olvc¡ y an¡q¡lar pos¡ciori6.

V.- Pa.a recusar

VI.- Par¿ recibir pagos. ------
VII.- Para prer€nrar denuncias y quer!¡las en maleria pcnal y p¡ra desisrirse de cllas
VIII.- Pala cladyuvar con el Mioisre.io hib¡ico y exigir la ¡epa¡_¡ción civil de¡ daño
B)..rActos dc adñi'iqr¡c¡ótr, cn los !érminos del párrafo segu¡¡do de¡ cirado ar¡fcr¡t

cuando lo permila la ley

o dos rhi¡ quinieotos cincuenta y cuatro del
Código Civil para ta Ciudad de México y sus conelativos det C&igo Civit Federal y dc los Códigos Civilesde tas deÍrás enridades
de la República Mexicana.

c)'- Ado§ de domi¡io, de acucrdo con cl párrafo Éf§cro der mi§mo anícuro der código civil psra Ia ciudad de Méx lm y sus
c.rrelarivos del código civi¡ Fede¡-¿l y dc ros códigos civires de ¡as demás emidades de ra República Mexicsra. -
D)- Otoryar y surcribir títülos de craiao y rbrlr cueotos b.rcarias y gira¡ co¡tra etle, y autoriz¡r per§ona§ para gir¿r conrra
ellas en los términos del anfculo noveno de le Iry Gcneral dc Tí¡ulos y Oper¿ciones de C ¡ediao.
E).- Poder eE E¡rteria l¡borrl con facuttadB exprcsas pa.ra a¡ticular y absolvcr posiciones, de acuerdo con to dispucsto en ¡osartlculos or¡ce, cuarcr¡ta y sci§, cuaI€nt¡ y sicta, ciealo fei¡¡a y cua¡ro fracc¡ón tÉ§ romatlo, quinie¡tos veinti¡rés, seiscienlosnoventa y dos fracciones uno rom¡¡o, dos ¡onrano y rEs romano, set@ientos orchenta y se¡s, setccicntos ochenta y sic¡e,ochocicntos scieo¡¿ y ¡rts, ochocicnsos sctcnta y cuar¡o, ochocientos setenta y siere, ochocieDtos setcnta y ocho, ochocienlos
setcnta y riueve, och@icntos ochenra, ochocicntos ochenta y uEs y ochocicnto§ ochent¿ y cuat¡o de la lry Feder¿I dcl Tr¿bajo,
confiricndo en favor de la persona arriba mencioriada la,rpresenEción patronal, e¡l los té¡mi¡os del anículo dos romano de la l-eyFcdcr¿l dc¡ T¡abajo; a.l ig¡¡a¡ que u¡ podcr general pa.a plciios y cobr¿¡zas y acros de admhisrración ¡abor¿I, con rodas lasfacultades gcncl'ales y aún las especiá.les quc c¡nforme a la ley requierq¡ poder o cláusula especi.l, en los términos de Ios dosprimercs párr¿fos del a¡tículo dos mi¡ quinicntos ci¡cucna y cuarro, dos mi¡ quinientos seler¡ta y cuatm y dos mil quinier¡tos
ochcnta y sierc de¡ Código Civil para la Ciudad de México, y ¡os corrclati vos del Código Civil Feder¿l y dc los Códigos Civitesde las dcrnás cnridad6 dc la Refllblic¡ Mexica¡¡¿

El poder que §e otorgá' ra repr€sentación rcgal que sc derega y la rrp*se ación pahnat que §c confiefÉ med ia¡te el presente
¡nst¡umcno' ¡a ejcrcerá cr apodc¡ado co' rss sigu¡€nt* ñcurtadcs que se c¡rumera¡ eo fom, cnu¡c¡ativa y no limirariva: r).-Actuar antc o frcnle al o a los sindicatos con los cuales exist¿n celebrados contratos coleqivos de tr¿bajo respecto a cualesquieraconflictos c¡lecfivos; a¡te o frcnte a ¡os t¡'abajadorcs personarmen¡e conside¡ados, respecto a cu¿lcsquiera confl¡ctos ir¡dividualesy co tcner¡¡, rcspcclo a cualquicra olros asuntos obrcro-pat¡onales antc cualcsquicra de l¡s autoridadcs dc¡ tr¡b¿jo y serviciossociales a que s€ reñcrc ct añÍculo quinicnlos vciotirré6 de la Ley Fcdcral dcl Trábajo; b).- Compa¡ecer aote las runtas 

?
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Conciliación y Arbitrajci ya scan locales o fedcralcs, el INSTITUTO MEXCANO DEL SEGURO SOCIAL OMS$ c

INSTITIJTO DEL FONDO NACIONAL DE t"A. WVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVID. En c.nsecucnci¡¡
l¡evará (n) la r€prrsentación pátronal y lega¡ dc la socieded para efectos dc los anfculos once, cu¡¡¡rnta y s¿is y cuarcnta y sierc

de la Iry Fcdcr¿l del Trabajo, así como par¿ cfectos de aer€dita. la persori¿lid.d y la c¿p.cidad dc la socid.d en juic¡o o fuer¿

de É1, cn los términos del a¡tlculo sciscicntos novcnta y dos fraccioncs dos romano y tres roma¡o dc ls l¡y Fcderal dcl Trabajo;

c).- Compa¡ecer al dcsahogo de la pn¡eb. confesional, cn los térñinos de los añíc1¡los sctccic os ochcna y scis, sercci€ntos

oche a y siete y setecientos ochcnta y ocho dc l.l¡y Fcderal dcl Trabajo, con faculudcs para ¿bsolvcr y anicular posiciones y

desahogar la prucba confesional en todas sus pancs; d).- Scña.lar domicilio para recibi. notifrcacioncs y cornparccar con la

rcprrs€ntación legal basraÍe y suñcicn¡e a ¡a ¡udicocia a que se reñcrc cl aífculo ochocicntos sctenta y rrcs dc la l¡y Feder¿l del

Trabajo cn sus dos ct¡pas dc conciliación: demarda y exccpcioncs, asl como cn los iérminos de los anlculos oclDcientos sere a

y cinco y ochocienlos setcnta y sais f¡acciones uno roma¡o y seis ¡omano, ochocicntos sctcnta y nuavc y ochocientos ochcnta del

citado ordcnamicnto: y .).- Acudir a Ia audiencia de deshago de prueba§, eft los términos de los a¡lfculos ochocicntos ochenta y

trqs y ochocieofos ochentá y cu.t¡o de Ia lry Federal del Tr¿bajo. Asimismo, s€ confieren f¡cultad6 al apoder¿do para proponcr

aareglos conciliatorios, cclcbrar lransacc¡ories, adopEa rode clase dc dccision€s y ncgocia¡ y suscribir convcnios laboaales: asf

como para acoar como represcnürñtc dc la soc¡ed¡d cn c¿lidad de ádministrador limitado y paaa toda clase dc juicios y
procedimien¡os de tr¿bajo que sc trarniten a¡tc cualcsquiera autoridadcs

De igual rnancra el apodcrado podrá cclebr¿r y rescindir contratos de trabajo, a cuyo efeqo cl apodcrado Sozará de todas las

faculrades de apoder¡do gencral per¿ plcitos y cobr¿¡zas y aclos dc adminirr¿ción labor¿.I, en los érminos dc los dos prirñeros

párrafos dcl adculo dos mil quinieiios cincuc a y cu.tro, dos mil quinientos sctenta y cuat¡o y dos mil quinie os ochcnt¿ y siete

del Código Civil par¿ la Ciudad de México y sus conrlarivos del Código Civil F€dcr¡l y de los Códigos Civilcs dc las dcmás

entidades de la Rcpúblic¿ Mcxica¡ra en donde sc cjerza el ma¡dato: gozando dc la facultad dc susituir el p¡csente mandato en rodo

o en pañe: rcs€rvándos€ sieñprc sl¡ ejcrcicio y revoca¡ cualesquie¡a susriocionrs que hubicse otorgado.---------
F).. Facult¡d psr¡ otorgrr poderes grúeral.§ o €sFcirl.§ deúf¡o del líEite de sus facoltsd€s. Trarárdose dcl otorgarniento de

podercs, sc facult¡ exprcsámcnrc al apoderado par¿ coúcrir la facl¡l(ad para otorga¡ y modiñcar poderÉs y páia autoriz$ quc los

apoder¿dos a quicnes se haya confcrido dicha facultad, pa¡¡ a su vcz conferirla a terseros.

G).- Facultád para revocsr poderes olorgados por l¡ socied¡d.

Per¡ cumplir coo lo dispu€sto por el ártlculo dos mil qui¡irEtos cir¡cueúta y cuatro del Código Civil para la Ciudad de

México, ¡ co¡ti¡uacióE se tratrscribe:

"ART. 2554.- En rodor los podcres gener¿les para pleitos y cobr¿nas bastará que sc diga que se otorga con todas las facullades
generales y las esp€cialcs que rEquicran cláusula cspecial confome a la lcy, para que s. entierdan c¡nfe.idos sin limir¡ción alguna.
En los podercs gcncralcs para administr¿r bieries, bastará exprcsar que s€ dan con ese carácter para que el apoderádo tcnga toda
clase dc fácultades administrativas
En los podcres gcr¡cralqs par¿ cjercer actos dc dominio, basará quc se den con ese caráqer par¿ quc el apoderado ¡enga todas las

faculEdes de dudto, tanto cn lo rclativo a los bicn6, cor¡o pat-¿ háccr rcda clasc dc gcationes, a fio dc dcfe¡dealos.
Cuando se quisicrcri limifar, en los tres casos ant6 mcncionados, las faculEd6 dc los apodcr¿dos, se consig¡¿rá¡ las l¡mitacioncs
o los poder€s s€rán espccialcs
t s notarios insenarán este anículo en los t6lir¡onios de los poderes que otorguen"

YO, EL NOTARIO CERTIflCO QUE:

lrNO.- Mc idctrtiñqr¡é ¡ntc los compar€c¡cntcs c¡n mic¡lidad de Nota¡io.---
DOS.- Me c!rcioÉ de la identidad de los c.mparecicrites, pcrsonas a las que conccptúo c¡pacitadas legalmcntc para la celcbración

de esle acto

TRES.- l¡s comparccicntcs por sus gencral6 m8¡rifas¡aron scr: --
El señor MAnTfr{ SABAS CmCfu mRNAXOEZ, mexicatD por necimiento, origirario dc Tlac.jalp¿o, Esrado de Veracruz,

luga¡ dondc nació el día cioco dc dicicmbrc dc mil ¡¡ovecicntos cuaÉnta y ocho, c¿s¿do, .8ricr¡ltor, con domiciüo cn Celle Doctor

velasco nrúmcro rovent¡ y cinco, cdificio nucvc, plant¿ b6ja, Colonia korcs, c¡digo post¿l cam scis mil saccicntos vcifltc,

Dclegacióo Cuauhtémoc, Ciudad dc México, teléfono c¿lule¡ Eléfono c.lular '044518681564" (cero q¡atro q¡.tro cinco cinco

cuaro ocho scis ocho uno cinco scis cuatro), corrco electrónic! tr34¡Lllilglggpglg:gq!!, con Rcgistro F.dei¡l dc Contribuycnte§

"GAHM48Im5DZ5" ('GAIIM" cuarcnta y ocho doce c€ro cinco "DZ' cin o), y c¡n Clavc IJn¡c¿ dc Rcgisrro de Población

"GAHM48I205IryZRRR09" ("GAHM' cuaEnta y ocho docc ccro cinco "[ryzRRR" c¿ro nucvc)

Se ideDtific¡ coÍ: Crrdenciel perie vot ¡ con clave de clector 'GRIIRMR- cuarcnta y ocho docc ccro cinco treinta 'H"
novecicntos, cxp¿dida a su favor por cl Institu¡o Fcderal El€ctor¡l

Copia de la idendfic¿ción, de la Clave lrnica dc RcSisro de Pob¡¿ción y del comproba¡tc de domicilio, cotcjada por mí con su
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Lic. José Yisoso del Yalle
. Francisco José Visoso del Valle
Notarios números 92 y 145

de la Ciudad de México

El §eñor MAR'ffr{ GARCfe CaRvAJeL, mexicano por nacimienb, o giurio de Ia Ciudad de Méxic¡. lugar donde nació e¡

día vein¡iuno de mar¿o de mil novecienrcs ochen¡a y cinco, casado, empresario, con domic¡lio en Cat¡e Monrecito número trcinra
y ocho, piso s€is, oficina veintiséis, Co¡oniá Nápoles, qirigo posral cero tres mil ochocientos diez, Delegación Benito Juárez,

Distrito Federal, teléfono celular '0445548207378" (cero cuatro cuatro cinco cinco cuarro ocho dos cero siete rrcs siete ocho),

cor.eo electrónico martin. g@g¡oupcvP.com, con Regisúo Fede¡-¿l de Contribuyentes 'GACM85O32I9W2. CGACM. ochenta y
cinco cero lres veintiuno nueve "W' dos), y con Clave Única de Registro de Poblaciór¡ "GACM85O32IHDFRRR0g" CGACM"
ochenta y cinco cero tres veintiuno .HDFRRR" cero ocho)

Se idertifica con: Credencial para vo¡ar con clave de elector'GRCRMR' ochenta y cinco cero tres veintiu¡o cero nueve "H-
§etecienros, exp€dida a su favor por el Instiru¡o Federal E¡ecroral. --
Copia de la idemificaciór¡ de la Cédula de Identificación Fiscal y de ¡a Clave tJnicá de Regisrro de población, las agrego al
aÉndice de e$e iristrumer¡lo con la ¡etr¡ .C"

CUATAO.- Que expliqué a los otorgar¡tes el contenido y alca¡¡ces del a¡rículo veinrisiete del Código Fisc¿l de la Federaciór¡ y les

exigf que me ac¡edien, dentro del Plazo respectivo, que ha¡¡ presentado la solicitud de inscripción de esra sociedad en el RegisÚo
Fede¡'al de Contribuyer¡res, riar¡ifesrárdoles que en cáso de no hace¡lo informa¡é de la omisión a Ia Secretaría de Hacienda y
Crédito hiblico, una vez autorizado el presente instrumen¡o

CINCO.- Que advení a lo§ comparecientes que de conformidad c¡n lo dispuesro por el a¡ticulo veintidós del Reglame¡to pa¡-a la
Autorización de U§o de Denomi¡raciones y Rrzones Sociales, la sociedad ¡iene las obligaciones siguienres: I.- Responder por
cualquier daño, Perjuicio o afec¡ación que pudierá causar el uso indebido o oo autorizado de ul|a Denominación o Raán Social
coúorme a la lry de lnversión Extr¿nje¡-a y el citado rcglamento, y II.- Pmpo¡cionar a la Secreta¡Ía de Economía la información
y documentación que le sea rcquerida por escrito o a través del Sistema en rclación con el uso de una Denominación o R¿zón

Social, al momento de re§ervar la Denomtución o Raár¡ Socia¡, dui¿nte el tiempo eo que se encüentre en uso, y después de que

se haya dado el Aviso de Liber¿ción respecto de la Denomir¡ación o Razón Social. _____----_-

SEIS.- Que advení a los accionista§, que en ¡érminos del anículo veinte de la L¿y Federal para la prevención e Idemific¿ción de
Oper¿cione§ con Recur§os de Prccedencia Ilícita, deberán desig¡a¡ un rcpres€nta¡te an¡e l¿ Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien s€ encargará de d.r cumplin¡iento a las obligaciones de.ivadas de dicha lry, debiendo ma¡lener vigenre su

designación; er¡ cáso de que no haya repr€!¡entante o su designación no es!é acoalizada, el órgano de Adñinistración o el
Administr¡dor Único, senán ¡os encargados de hacerlo

SIETE.- Que hicr del conocimiento de los comparecie[es que visoso df¡ Vatle y Asociedo§, Socied¡d Civil, con domicilio en
Patricio Sa¡z número mil cienlo uno, colonia del valle, Delegacién Benito Juárez, c¡digo postal c¿ro t.es mit c¡er¡. ciudad de
Méxic¡, e§ la respon§able del tmtamienlo de los datos person¿les por ellos proporcionados, los que son urilizados par¿ confirmar
su identidad, atende¡ sus necesidades de caÉcter notarial, otorga¡ seguridad y c¿neza jurídica a los hechos y actos as€nados,
elaborar los in§trumento§ nota¡iales de su inteés, brindar asesoría legal y cumplir con los requerimientos legales aplicables; en

Consecuencia, t¡o se tran§fieren a re¡cer¿§ tersonas, §alvo pára el curñplimiento de obligaciones legal€§ a¡te la§ au¡oridade§

ocEo.- Que los seño¡es MARTÍN sABAs cARcfA EERNAT\DEZ y MARTÍN GARcfa CARVAJAL, en cumplimienro
con Io dispuesto por el artículo veintisiete, párrafo octavo del código Fiscal de la Federacióri y veintiocho fracción uno romano
del Reglamento del Código Fi§cal de Ia Federación, me proporcionan sus resfirivas cédula ¡s) de ider¡tific¡ción riscal, m¡smas
que fueron agregadas at apéndice de este instrumenlo

NIJEVE.- Que hic. del conocimiento de ¡os comparecien¡es que, con funda¡nenlo eo lo establecido en el artículo dos m¡l
quiniento§ noventa y cinco del código civil para la Ciudad de México, los poderes conrenidos er el prcsenre inst¡umento se

extinguen por lá revocación de lo§ mismos que haga ta sociedad poderdante, por su extincióo, por la renuncia, muerte o
intetdicción de algu¡o de lo§ apoderados: asf como po¡ el vencimiento del plazo al que fue sujeto, o por la conclusión del negocio
par-a el que fue concedido. -----.-

declaraciones e instrucciofies. -------------------

DIEZ.- Que tuve a la vis¡a los documentos ciBdos en este instn¡menlo

oNcE.- Que lo relacionado e inserto concuerda con ros docuñentos origi¡ares a que me rcmúo y tuve a Ia visra
DOCE.- Que los comparecieote§ manifiestan que el c{ntenido del prcsente inst¡umento es consecuencia de sus manifestacior¡cs,

TR.ECE.- Que hic€ saber a los compa¡ecientes su derecho a ¡eer personálmenre esre insrrumento. ___________---__

CATORCE.' Que las nota§ comPlementarias de esre ir¡strumenlo se asenarán eo hoja por separado que se agregárá al apéndiu{

ffi
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Lic. José Visoso del Valle
Lic. Francisco José Visoso del Valle

Notarios números 92 y 145
de la Ciudad de México

QUINCE.- Que e¡ prgsente instrumento fue leído a los comparecientes, a quienes emeré y expliqué el valor, cons@uencias y

alc¿nc¿ legal de su c¡ntenido y manifestarcn sl¡ plena c¡mprensión y su cor¡formidad y lo firmalon afte mf, el día Dueve del mes

de oovicmbre del año dos mil dieciséis, mismo momenro en que lo AIJTORTZO DEEINTITVAI\,ÍEN'I.E.- DO}' IE. .---
NreitÍN ses¡s cARcÍA HERNÁNDEZ.- RúBRICA.- HUELLA DrcrrAL.- MARTÍN GARcfA CARVAJAL.-

RúBRICA.- HUELLA DTGITAL.- JosE vlsoso DEL VALI-E.- RúBRICA.- EL sELLo DE AUToRTZAR.

"NOTAS COMPLEMENTARIAS".

NorA rJNo.- coN LA LETRA .D" AcREco AL ApÉNDrcE DE EsrE TNsTRUMENTo LA coNsrANctA DE

REcEpcIóN DE Avrso DE uso A ¡-¡ sgcnereúe os ¡coNot¡Ín, DrREccIóN GENERAL DE

NORMATIVIDAD MERCANTIL..-_--

DOY FE.

NOTA DOS.- CON LA LETRA 'E" AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE INSTRIJMENTO COMPROBANTE DE LA
INSCRPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBI'YENTES DE LA SOCIEDAD VERIFICADA CON

FECIIA vEINTIocHo DE NoVIEMBRE DEL AÑo Dos MIL DEcIsÉIs
EN LA CIUDAD DE MÉxlco, A crNco DEL MEs DE DICIEMBRE DEL Año Dos r,flL DECIsús.- Doy FE.-

RI,IBRICA.-

ES SEGUNDO TESTIMOMO, SEGUNDO EN SU ORDEN DEL INSTRIIMENTO I{I[{ERO CEN"TO
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCo' QUE E)aIDo PARA DEsRRoLLos KIYIRA, socIEDAn
ANÓNTVÍA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARI.CTER DE INTERESADA, CON§TA DE TREINTA Y
CUATRO PÁGT¡TAS COTEIADAS Y SIETE HOTAS ESTAN PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS
INCLIJYENDO LA CERTFICACIÓN, QUE NO NECESARIAMENTE GUARDAN UN ORDEN NT'[{ÉRICO.
EN LA CIUDAD DE MÉ)flco, A ctr{co DEL MEs DE DICIEMBRE DEL Año Dos lflL DEcIsÉIs. _
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Cbve tlñ¡ca dét Doc1]merto (CUO)

4201610061451374286

En atenc¡Ó¡ a la reserva realizada por Martin Garcia, a través del sistema establecido por la secretaría de Economíapara autorizar el uso de Denom¡neciones.o Razones socialoE, y confundam""t" á" l"'J"pr"ar" áoliáa 
"rtiar¡o" 

rs,
19.I.164 de la Lev de lnversión Extranjsra; a.tlcrlo á¿, liátá¡én'iill u¡" o" l. i"v bigáni";'ááia Áám¡n¡srrac¡onPtlblica Federal; artículo 69 c B¡s de h Láy ráoeratoe procediliánio na.¡n¡"tr"tivoi y et artfcuto 17 det Regtamentopara la Autor¡zación de Uso de Denominaiiones y Razones Sociales; asi corno en ns árticrio.l 

"piráoo 
s, r"""¡onxll' y 2? fracciones ll, )«lv, xxv y-último pánaío oel neghmenio rnteaor de ta sscretarfa o" eilno*ia, pubr¡cadoén ef Diario ofic¡at de ta Federac¡ón et 22 de nov¡embrá de zo,tz, sE RESUELVE eurocláá eiuso DE LASIGUIENTE DENoMINACIÓN o RPóry soc¡rqr-: qesnióirosirvrRA. Lo anterior a parr¡r de ta fecha y hora quesé indican en ta sección de F¡rma Electrónica más atelañiil--

Los términos con mayÚscula ¡nicial contenidos en la prosente Autorizac¡ón tendÉn el sign¡ficado que se les atribuye adichos térm¡nos en el Reglamento para Ia Autorizacion ae Úio Je oenom¡nacion-es y C"rlne" dociates, con¡ndependsnc¡a de que se usen en plural o en singular.

De conform¡dad con lo dispueslo por€l articub '18 del Reglamento para la Autor¡zación de Uso de Denominaclones yRazones sociales, la Presente Autorización se otorga coñ inoipániJncia ae ra espácie áe a p"r"oná-rorur oe qre
se trate, de su régimen ¡urfd¡co, o en su caso, de limodalidad á que pueda estarlujeta.

En térm¡nos ds lo dispuesto por el .artÍ^llo 2.1 del Reglamento para la Autorizac¡ón de Uso de Denom¡nac¡onas yRazones Soc¡ales. el Fedatar¡o Públ¡co Autorizado o SárvEor Prrblico, o tratándose de las soc¡edades coop€rat¡vas,la autoridad, ante quisn se const¡tuya la soc¡edad o Asociac¡ón correspondiente, o en su caso, ante quien seformalice el cambio de su Denomina¿ión o Razón Social, debeÉ ceicioraie previamente 
" 

iá r""t¡r""¡on ¿" o¡"t o"actos, que se cumple con las condiciones que en su caso rasulten aplicaóles y se encuentá ienátadas en lapresente Autorizac¡ón y an el referido Reglamento, y a su voz deberá cerciorarse áe que la prasante Áuiorizacion seencuentre vigente.

ContEato:

A¡fon3o Rey€s No.3O, Cot.
Osl, Cuauhtárnoc, México, Distrilo
Conmuladoñ (55) t2$.91 00

MEXICO
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SECREfARIA DE ECONOMIA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AVISO DE USO NECESARIO

Oe conformidad con lo dispuesto por el artícllo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Públ¡co qué haya sido elegido conforme al artículo 14

de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspond¡ente a través del S¡stema y dentro de los ciento
ochenta días naturales sigu¡entes a la fecha de lá presente Autorización, a f¡n de hacer del conoclmiento de la
Secretaria de Economfa de que ha iniciado el uso de la oenominación o Razón Social Autorizada por haberse
const¡tuido la Soc¡edad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Públ¡co que haya sido eleg¡do conforme al artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conform€ al
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extempoÉ¡ea en cualquiera de las olicinas de la Secrslarfa de Economfa, dentro de los treinta días naturales
contados a part¡r de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dlas naturales siguientes a la fecha de la
presente Autor¡zaciÓn.

La Secretaría de Economla no reservará el uso exclusivo de la Oenominación o Razón Soc¡al otorgada modiant€ la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba él Av¡so de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo
establec¡do en el párafo que antecede.

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de fus¡ón o liquidación de la Sociedad o Asociación, o on el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Pr¡blico Autorizado o Servidor Públ¡co ante qu¡en se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sist8ma y dentro de un plazo no mayor a trsinta dfas naturales postsr¡ores a la fecha
de formalización del instrumenlo respect¡vo, un Aviso de Liberación de la Denom¡nac¡ón o Razón Social.

Tratándose de soc¡edades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien dist¡nto de un Fedatario Públ¡co Autorizado, sl rspresentante legalde la sociedad cooperativa deberá solicilar
por escrito el apoyo de la Secretarfa de Economla para poder dar el Aviso de Liberación corospond¡ente.

Lo anterior, con fundamento en el artfculo 28 del Reglamento pa¡a la Autorlzaclón de Uso de Oenom¡naciones o
Razones Sociales.

{,

MEXICO
cortácto:
Aforlso R€yr3 No,30, Col,

Oel. Cuautrlémoc. I'léx¡o, D¡.ffto
Coñtrn¡tádoc (55) 57299100
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SECRETARfA DE ECONOMIA. DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIT

RESPONSABILIDADES

Oe conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 22 del Reglamento para la Autorizac¡ón de Uso de Denominaciones y
Razones Soc¡ales las soc¡edades o asociac¡ones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Soc¡al
tsndrán las obligaciones siguientes:

l. Responder por cualqu¡er daño, perjuic¡o o afectaclón que pudiera causar ol uso indebido o no autorizado de la
Denom¡nac¡ón o Razón Soc¡alotorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de lnversión Extraniera
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denom¡nac¡ones y Razones Sociales, y

ll. Proporc¡onar a la Secretarfa de Economfa la información y documentación que ls ssa rsqusrida por escr¡to o a
través del S¡stoma en relación con el uso de la Oenom¡nac¡ón o Razón Soc¡al otorgada med¡ante la presente
Autor¡zación, al momento de haberla ressrvado, durante eltiempo en quB se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto d€ la misma.

Las obl¡gaciones establec¡das en las fracc¡ones antsriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la consl¡tuc¡ón do la Sociedad o Asociac¡ón o el cambio de su Denominac¡ón o Razón Social.

La presonte Autorizac¡ón üene una vigencia de 180 dfas naturales a partir de la fecha de su oxpedic¡ón, y se otorga
s¡n periu¡c¡o de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Prop¡edad lndustr¡al.

DE LA SECRETAR1N OC CCONOIUÍE
Cadena Orig¡nal S€cretaría de Economía: dGT2ibszsmLjWpJeEtnqOC¿l8A=
Sello SecreErfa de Economía:
1d563a2e747ficdre3b5922bd14b6977agc15fa9f20398ebb337fb733fd270861251de0209325c4971927d06134s516e
de2f150c89ad0c283s076c6ec260oa62c136da5ba8d3328dfed1373525058áesa91380591e1d1 15338e5244488f5e80
3574'1 36,44cgbe5daeb8a39ea0b9 1 695e374b1 85bc7E7 1 3cnc6tf2aa337 d4e e
Cert¡ficado de la Secretiaría de Economía: 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@econom¡a.gob.mx,
O=Secretaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Soc¡ales, STREET=lnsurgentes Sur 1940,
O1D.2.5.4.17=0'1030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=Alvaro Obregon
Sello de Tiempo del momento de la smis¡ón d€ la pressnte Autorización: CsrtificadoAc:4: C=MX,ST=D¡str¡to
Federal,L=Atuaro Obregon,Ou=nc¡pher DSE ESN:A1A0-7E4E-F309,O=Advantage Security\, S. de R.L. de
C.V.,CN=Advanlage Security PSC Estampado de
T¡empolFecha:20161006145344.4321D¡gestion:+7c80eC/OMUUZzC7J65X8r/a+8=

MEXICO
Colltacto:

Alfonso R€y6s No.30. col.
Del. Cuauhtémoc. Mérico, D¡strito

Conmutadoc (55) 57294100

Págiña 3 de 4Clav6 Úñ¡ca del Documento A201610061451374286
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Antecodentes

Cadsña Original del servidor público oue dictaminó favor¿blom€nte: mTFUVOn§TkNuyHthNDEm++b3AA=
Sello del servidor público que dictiaminó favorablemente:
771313420685d133473ce707e8d05ab344aa623f€cdq9c7b86ac7909edo7oo9bfafeg5$4e4076d3891s02916f26701
ecd87530aaa5e1aadcbb21daceab56b23cb0o4c2ff)69'l29c7O€5d99fl43de?4227ú44ade7a77e5e7e13d5al789s823
2a301657crc095b4fl8822aca9boo6a57g93ddac76c2o4121ea53c0686592a63e5f8e96OOdbb26egcf?4cad14úg56}d
cgd7690213ced5b2d'l asdebsddeodcsgfftaoe4gbfcl54l5ñab0ab889676811gab1bgí 9122a4cb1e96dc,t794d7ade41
ecscdd383tsacade4dc1 b0e61 cGe7ccd68B225d860c65c1 89d3e257cfc€983 1 e53t2286a84078ed69684b2d337eSSd6
aEg1 9cb0d00095fd16b5145850a41 60
Certilicedo del servidor prlblico que dictaminó favorablemente:
2751 061 90557734483 I 870667067924 87 2377 17 87 47 8,,OS}_
SERI¡ALNUMBER=SERIALNUMBER=DtMC5203l l MDFZRRO7, OtD.2.S.4.45=DtMC5203l1EJ9,
!!{AILADDREss=cárd¡azmiranda@gmatt.com, c=MX, o=MARtA DEL oARMEN GUADALUpE DtAz M|RANDA,
o1D.2.5.4.4'l =MARIA DEL oARMEN cUADALUPE DtAz MtRANDA, cN=MARtA DEL CARMEN GUAoALUpE DtAz
MIRANDA
Sello de l-¡empo del momsnlo de la emis¡ón deldictamen favoreble: CertilicadoAc:4: C=MX,ST=Distito
Federal,L=Alvaro obregon,ou=nclpher DSE ESN:A1Ao-7E4E-F309,o=Advantage securlty\, s. de R.L. de
C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TiempofFecha:20l60929132420.645ZlDigestion:tNM423igp3g4skchcnwTqRyWpAO=

RESERVA
Cadena Original de la persona solicitante: tySEyzJUeDLLqtWg.l SKNpi2a2hu=
Sello de la persone solicitante:
UjE§ITZ9DAR+CYWxoSYzptwNA6deMkTiZyryJddssgepLiql il DrtBwwwfr,gqqBMuzRCAOIUn
gYS2BaioKMcH6csxsN2skFFpczl cMeBFmph6NNhy6wgK5fDr3e0goccl8lFeT3bsnzcefNNesK
NEMCXipiufq3YslRAHApqTldUtuwSPtoWrELYigSNdbktObNaykyDtSüogFhHK6isczl skgtD3
em464czruaNu28G1M3DsK6¡TxlrsgD2SyzwabBNuuBypxcrnzln+cGEFAleoGq2nNDHymx+syzh+
pDkKAT5NMogw)(F gHRVUEB22mqhwl DZXR2IU+IQ==
cerlifcado de la oersona sol¡citante: 275106190s5273448318206676681093229a45226TT160s6-
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=GACME5o32i HDFRRROA, OtD.2.5.4.4S=GACM8503219w2,
EMAILADoREss=martin.g@grupocyg.mm, c=MX, o=MARTtN GARCtA CARVAJAL, otD.2.s.4.4l =MART|N
GARCIA CARVAJAL, CN=MART|N GARCTA CARVAJAL
Selh de Tiempo de ta sol¡dtud: CertillcadoAo:4: C=MX,ST=Dlstrlto Federal,L=A¡varo Obregon,OU=nCipher DSE
ESN:A lAG7E4E-F309,O=Advantage SecurM, S. de R.L. de C.V.,CN=Advantage S€curitfpsc Estampado de
TiempolFecha:201610061453¿14.18321D¡g€stion:Godwhdsllá/yhfTmEOaDSnJZrc=

MEXICO li -1: "
Contaolo:

Allonso Royos No.30, Col.

Dsl, Cuauhtémoc, Máx¡co, Oistrito

Conñubdoc (551 5729€1 00

Páslna 4 <ls 4Clávc Unlca d6l Documcnlo 4201610061451374286
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Resumen del documento Detalle

Clave tJnica de Documento A20161006145 1g742g6

Denominación o Razón
social

DESRROLLOS KIVIRA

Estatus Autorizada

Régimen jurídico

Dirección del Fedatario
público o Servidor público
seleccionado

Fecha de expedición del
documento

Fedatario prlblico o Servidor Jose Msoso Del Valle
público seleccionado

soctEDAD RNóNltr¡R DE cAptrAL
VARIABLE

NoreRin gz

ANGEL URRAZA NO.319 DEL
VALLE BENITO JUAREZ DISTRITO
FEDERAL

06-oct-2016 14:53:M
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MARIN SASAS GAR]CIA HERNAM)€z
PRESENfE

G'r.,ad dG Mético. a 25 tb octub.. d. 20t6

L. c¡.vo Úñ¡ca de Regirfo do Pobledóñ (CURP) coñ!ütuyo la n§9ú€6te d€l Gotiorno d. b Rept blba p€ra p.ñidr y ag[tsár 6t oi€níc¡o do d.rocho6 c¡uddeno6
de.ivado6 de fá¡nihs y s€rvilos gub€mam€ntales.

trIGUEL ANGEL OSORIO CHOI{G
atcRarlalo Dr ooBr c¡6rr

E{año3 € tus ó«tcrE FrE odquár rdrrcih o dudá soür. b cdllónr¡edón.b si d.\,. sr TELCURP, mtfct}do al Ol 800 9.11 ll I t

l¡ lnryt |ór d. h cql.¡.td. cul? ..r Fr.l Doñ.t ó va¡d. p-. rdh.r toó ra¡nr. .nt |. á.htr¡.¡r.ctih p6tE

6 .r s¡e.É r,. d.ro. !.@Ér.t .btuftn¡óD l¡5É oE p^ros
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c.r(n. r,'rb.i,LdÉ É.9a d. b r.y &rE ibtll,.6r! r.l
.2 l¡. 63 a. t !5 í. i ñ.Orrrrir .dF ññ a ú!l'r' . .ñ
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l)í6 a.f*r llltLarr.6 d f,!'bobr & n fd6trú! 6 !o.,.
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L8 cuRP ti 6. ¿domas. pá¡6 db.itat y co.ducl un¡ adecr¡ds polHc. de pobbcfái. El rtcorEdtrbrib e tlrgr{fr.adó. de a, oonpG¡ción es ol ,.1ñ€. paso Dqra
b ¡nbg,Edirn dé úL poílira d. dGa!ñglo q(¡c cor¡Lnple a bdosloa aruddar¡c.

El regbto de L cuRP .3 uns ta.Ea dl¡darrrna. E¡ lmpottgñb v€rílca, qrkho6amerite quo la inbnñadó,t aonbrla oll l. conrtanci! lrExa lca contcta p6ra
cor{rüui. a lá cqralrucc¡ón d! un rrgLiro 0d y cúrlbua de la Udn¡dad de h pobhdófi.

Por aylrranroa a coll3frir l,! t¡Énco Írola'a, ggfsd€coñ€ pa!ñ¡rdar¡€¡fo 3¡ p€nijp¡dür.
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orto! d. ld.n0ltc.c6n.d.l CortürFnt :
RFC: GACM8503¿191¡¿2

CURP: GAC-lrSS(BelHDFnRmS

Ap.údoP.fno: GARCIA

AFido Lbrrror CARVAIAL

Tqnblt: MRTIN
F.ch! lr cb ü oFr-bn .: 01 DEJ(¡{O OE 2old '

E ü¡. !n.¡ p.óó.r: ¡CTI\O
F.ó! d. ún¡no cütb lh '17 DE JUMO 0E 2010

aat do:
taorfür Cdr.rc¡.L GARCA CARI/AIAL r¡ RTN
O!¡o rb lrlrlc*lúir

Malld.d: CALIE MONTECITOll9o (hYL¡ü: AVBfDA 6Vj)
I&!r ffio.:3t PÍSO S
Ettú. crl¡: AVED{E A'F¡SLnGéftE§ qrR
Ca'lqo¡¡ |{APCI.ES

¡-o.dlb:
f.L Flo Ld.r 55

c.P4!rr0
Cor.cE.6lrlcr: Ft¡rrIsOñoüI*Elr
A.lt dú. Ecoñ&nlcá:

Ragfr¡rn r:

Ra¡lm.n Hr¡h¡do F{ña Ft!
Rág¡rn€ri d. AnBr¡drrdonio i 6n7lá)t,l

Rag[rle¡ de A.iñ,ldadcs Agrfcolas, G€rdr¡8í Sivlcob y Prsquúa PF y PM 1go7m11

Rágtmon de les PÉrsones Fkicás coí Arü\rilrd6 EñprñrbLs y Prolb6brd€s 08D8t2015

tlúrlt ¡nt38
yc.lb: C¡llEIT KOÍA
Xuñlcb¡o: BENrIO JT AREZ

ElltH¡d F¡d.rdY¡: TiÉfRf¡O FEOEML
l{úñeo: gOOO«fA

T

ü

m!.l AcüvHad Econórdc! PorElntd. FÉrE lnlclo Fo€ña FIn
Alqjller de Vi\rendas no arusbledaa 40 15/07/2014

Alquf,or alo Oñüt6 y l@¡es qn€rcH€a 30 1fi7n0l4

Gorrrk¡ al F.r rsü & otB srfh*r pñ b &corao¡tl dq
LÉrlorB6

o8/0a2015

1 CoÍErdo al par msrlor & &ítra¡, B*s, gobee§, Blcss,
hólec, corlt¡a8, DgrdarB y sinlar8a

10 0810612015

Comardo al por rianor do l¡nparas firamdlts¡¡s y pqlta¡as pd¡
l¡nD*as y candÍ€s

5 08,!62015
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MARTN GqñClA CARVAJAL
PRESENIE

Gldad de Méx.o. a 25 d€ oclubrc d. 2016

Lá ctav€ (lñ¡cs d! R€0kto d. Poóbcr6'l (cuRP) cg§&,l h 6.9u!.ta d.l Goob.no da b Ropl¡bÍca po,s poñri& y .gti..r.l .rsnjoüo de dorldto a¡dda¡6
dórivadoa do bárnllar y ¡.üd6 gubr¡¡¡útahg.

La CURP 3itt. a&ña., p.t! &.ñü y cdrdlot t ¡. .dcoda poíüca d. po6bcrái. El rlco.rocerhnb e tdonüic.c¡ón d. d¡ coírp..¡dóñ €6 cl prinr. p.Eo p6rr
l. int8grad¡ d€ u¡6 poltb (b daanoto $lr corltrrhp¡e a todB loq dudd.nG.

El rcgidro da la cuRP a6 úa koa á¡da(hna. E! ¡nFoda¡¡t variñcer cúldldo.rnorta quo la hfon¡adó¡ contan¡da on la comtenc¡a an6r! !!a coñlqta pana
co¡t ¡bub a h corlstn,rcE¡&l dr un Ileet! ñl y cqrn lre dc ls id.nt5ad d. h pobbdén.

Po¡ ayudernoa a coñstu¡. un Mádco moro,. e!.idocaÍloo F!frmds!!€rb aú pat¡cbedón.

ATENTA¡i{E}TTB

U¡GUEL ANGEL osoRto cHot{c
sBciatl¡ro ¡¡ oogR¡¡tctór

Estr¡6 . err ó.r,cn6 p.r. q¡erqurr .dr*rh o úlda ebrr b coíhrsjórl d. ¡u oae c¡ TELCURp, marÉndo al ol g0o gl I I I I I
1¡ hptÉóñ d. h cñl¡n ¡. GURP .n ,¡t l bo.rd r vgd. p... É.Í¡r todo ñi. ,i- b 
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SECRETARIA DE ECONOMIA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE AVISO DE USO

gob mx
t

Resoluc¡ón

Msd¡ante la presente, y con fundamento en lo d¡spuosto por ¡os articulos 15, l6 y 16 A de la Ley de lnversión
Extranjera; artículo 34, fracción Xll bis de la Ley Orgán¡ca de lá Administración Pública Federal; articulo 69 C B¡s de
la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo; ar1.iculo 24 del Reglamento para la Autorizac¡ón de Uso de
Denominaciones y Razones Soc¡a¡es; así como en los articulos 2 aparlado B, fracción Xll, y 22 fracciones ll, XXIV,
XXV y últ¡mo párrafo del Reglamento lnterior de la Secretarfa de Economla, publicado en sl D¡ario Of¡cial de la
F€derac¡ón el 22 de noviembre de 2012, s6 hace constar gue con la fecha y hora que se señalan en la sección de
firmas electrónicas más adelante, fue rec¡b¡do para afectos del artículo 24 del Reglamento para la Autorizac¡ón de
Uso de Denominaciones y Razones Sociales, de parte de Jose V¡soso Del Valle, EL AVISO DE USO DE LA
S|GU|ENTE DENoMtNActóN o RAZóN soctAl: pEsRRoLLos KtvtRA.

Los térm¡nos con mayúscula ¡n¡c¡al contenidos 6n la presente constancia tendrán él sign¡ficado que se les atribuye a
d¡chos térm¡nos en el Reglamento para la Autor¡zación de Uso de Oenominaciones y Razones Soc¡ales, con
¡ndependenc¡a de que se usen en plurál o en s¡ngular.

d

¡"iÉ X ICO
Contado:
Alfoíso Reyes No.30. Cd-
Oel. Cuar¡htómoc. Móxico, OÉlñ'to

Cmmutadori (55) 5729-9100 t
Clavc Un¡ca d6l Docuñonto Pág¡É 1 d€ 3
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DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA
Cádena Original Secretaría de Economla: 6SEíOhA8dp9Vw6^rApSDz60Sge4=
Sello Secretaría de Economfa:
6c705a6fd0b33a09cdc00dc7ba&182d5564a454fa955536 ed2úa5mc2412165o6f2eBef4b8f1e81faef/a54g3a876b
1 5a I /+8beb2b29e686d9c342473c1 sfa34696772657cbbftid520aa279M5a5836960 I a4795aa2d7doefeofc€9a8cd239
d5c8 1 1 87d f 203905c399c30695263708ssa00fe5c52cc8,1 00cb44B7Sc3l s
@3279-SERlALNUMBER=EMAlLADDRESS=sau@economia.9ob.mx,
o=secretaria de Economia, cN=Denominaciones y Razones soc¡ales, STREET=lnsurgeni-es sur tg¿o]
O1D.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=D¡strito Federal, L=Alvaro Obregon
§Fllo de Tiemoo del momento de la emisión de la presente Constencia: CertificadoAc:4: C=MX,ST=Distrilo
Federal,L=Alvam obregon,ou=ncipher DSE EsN:AiAo-7E4E-F309,o=Advantago security\, s. de R.L. de
C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TiempolFecha:201611 14093333.8782lDIgestion:D3soEgtLa/2FOH8X0y4Oe0LnD0g=

i\,IEXICO_-r-:--::-: .-i':-i___1

Conlaclo:
AÍon8o Rot€s No.$, Cot.

Oel. Cueuhtémoc. Má¡ico. O¡slrlto
ConnrJt don (55) 5729-9t@ ¿

Cbve Únics dcl OoGrm€ñto c20151 1 140932540353
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Antecedentss

MEXICO
Cootrcto:
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^10.30, 

Col.
osl. Cuauht6rioc, i¡ióxho, Oigtito
Conmutadon (5s) 57294100 t
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DE LA EMISIÓN DE LA AUToRIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE ECoNoM¡A
Cadena Original Secretiaría d6 Economía: nxsTzyibszsmLiwNeE+nqoc4gA=
Sello Secretaría de Economía:
'1d563a2e74771cÁf193b5922bd14b6977 agc15fa9f2o398ebb337fb733fd276g6 12s1dao2og32sú971927d06134e5i 6e
de2f150c89ad6c283e076c6ec260ea62c136da5ba8d3328dfed1373525058ae5a9.t 

380591e1d1 15338e524448E6e80
3574 1 3e44c9besdasb8a3geaOb91 69Se374bl BSbc7ru7i 3 c12cÁtf2aa337 d4ee
certificado de ra secretaría de Economía: 3279-sERTALNUMBER=EMA|LAooREss=sau@ecoñomia.gob.mx,

o=se$elaria de Eclnomia, cN=Denominac¡ones y Razones soc¡ares, STREET=rnsurgentes sur 1940,
O1D.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Disrito Federat, L=Atvaro Obregon

Sello de l]ámoo dal momento de la amisón de la Autorizac¡ón: CertificadoAc:4: C=MX,ST=Oistrito Federal,L=Alvaro
obregon,ou=ncipher DSE ESNATAo-7E4E-F3og,o=Advantage security\, s. de R.L. de c.v.,cN=Advanrage
security Psc Estampado de T¡empolFecha:2o161114093334.9721D¡gesüon:+7c8oec/oMuUZZC 7 J65X8rtz¡+g=

DE LA SOLICITUD OE AVISO DE USO
Cadena Originet de ta persona que da el Aviso de Uso: oSEíOhAgdpgVwcwApSDzoOSgs4=
Sello de la persona que da elAviso de uso:
PJtlziLSuvTd+o6kg4ETrBUJJTPTMvovoVSqZUNEfLtifrprrsbswn¡tsw4uh zdEwsAzszMgugr
QRPgux¿toDBcYpLNgxmRzMegflnxDMmpLsf4EpDg6JTubu3cGolEi l BAo4+RUnqopcog/títwLnt
szo/smSMRyKY2zguohPllzuDrm3Sol rl2turycFsdRh6HmgApyepxccpnFry3g4yveuixDgcl esyx
oD^trmhuPvwuSzveouwwrdMSMZRxSTbMXHgEdpNooMnv+B+ko4oKkKoiJcSgofumDSoAfsr/wZca

oJnAft¡fcNMJHJFjhwgUxe+KUrAAZvrpl DTRze:
certificado dá 18 personá que da el Aviso de uso: 2751061g05577u483187066766810932861406448530229-
SERIALNUMBER=SERTALNUMBER=vtvJ41o213HDFSLS0o, oro.2.s.4.4s=vtvJ4r 0213RWo,
EMAILADDREssiv¡soso@notariasvisoso.com.mx, c=MX, o=JosE Vtsoso DEL VALLE, olD.2.s.4_41=JosE
vl§OSO DEL VALLE, CN=JOSE VTSOSO DEL VALLE
Sello de Tiemoo del Aviso do Uso: CerüficadoAc:4: C=MX,ST=D¡strito Federal,L=Alvaro Obregon,oU=no¡pher DSE
EsN:A1A0-7E4E-F309,o=Advantage security\, s. de R.L. de c.v.,cN=Advantage securis psc Estampado d€
'rempolFecha:20161 

1 14093334.2O5ZlDigest¡on:nBfl(DK3zJSE3zxRpFWzid¡NHVg=

c201611140S32540353
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CEOULA DE IDENTIFICACION FISCAL Ti
SHCP

iHCP oaoosAr
ACUSE Ú

REGISTRO FE

Lugar y
CUAUHTEMOC, CIU

¡!¿rhrd¡ú.<br¡ ¡.á¡rrt

NAL
UYENTES

CO, a 2E de

DKI161109N17
Regist o Federa¡ de Coñkibúyentes

DESRROLLOS KIVIRA
Nombr6. d€ño.ñhac¡óo o razóat

soc¡al

ACIF: 16110475757
VALIDA TU INFoRMACIÓN

FISCAL

Noviembre de 2016

flillllrtilililtillffiiltil
DKt161109N17

RFC oKt161109N17

Danom¡naclóty'Razóñ Socl.l

Róg¡m.n C.pltal:

No,Ilbre Comorclal:

DESRROLIOS KIVIRA

SOCIEOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

D€SRROLLOS KIVIRA

flpo de Domlc¡llo: DOMICIL|O FTSCAL Cód¡go Po.tal: 03810

f¡po de Vlalldad: CALLE Nombrs dé Vlálid.d: MONTECIIO

Núrnero Elorigr: 38 Núm€ro lnterlor: PISO 36 OFICINA 36

Nombre do l¡ Coloñlá: NAPOLES Nombre de la Localid.d: BENITO JUAREZ

Nombré d.l llunlclplo o f»mlrc.clón T.rIttorl.l: SENITO JUAREZ ¡tombre .ie h El¡ldld Fodoraüvs: CTUOAD DE MExtco

Entre Calle: DAKOTA Y Calle: INSURGENTES

\ o 90g,
Cdrtacto
Ay H6¡bo 77. d Grlrerq cp OóJoo, Clt¡d¡d & Mar(o

^r.rxlh 
td.rarl(¡ 627 22 ?:, &J¿. t Crrd¡d d€ Metro

o O I (! 5) 62 7 ¡2 7¿a &l r.ro (k{ p¡rr
Dafó. E t¡dc (rn¡¿r. y (¿ñrót I t77 la at72A V
eñ!nd(!,e6ú.eú¡¡x tt

JZ

gobmx

tr

S€ ha p.ocesado coñ ónb tu inscripc¡óñ En €l RFC
Tlpo d. movlmlento: lÉ.ripcirn de per&.i€ ítoral

,Dalos del Contribuyant€:

't

D.tos do Ublcaclón: i
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Caracterlsic.¡ dol Oomlcll¡or EOtFtCtO DE CR|STAj_ES AZULES Rsfofenc¡e! Adlc¡onales: DENTRO DEL

TELEFONO FUO:

CorrBo Elesüónlco: mart¡n@uñanvúe¡t.com

Actividadss Económ¡cas:

Orden Activldad Económlca Porconta.ie
de üüenda un¡familiar

<,

NfER

F¡n

3

4

2

d6 aÍquileclura

de inmuebl€s comerc¡al€a, instifuc¡iriabs y de sarvicios

cios de ingenier¡a

25v.

25'/o

240/o

09¡ 1/2016

09/11/2016

ogt11t2016

(55) 48207378

26%

menes:

rnqn General de Lay Psrsonas iilorates

Rág¡meñ Frch. F¡n

09/11n016

Dcsc.ipc¡ón d6 la Obllg.clón
infomativa anual de retencjoíes dg ISR por sueldos más tardar el '15 de fgbrgro del año s¡gu¡eñte 09t1112016

sálarbG e ¡ngr"sos as¡milados a salarios

provgedores de más ta.dar E¡ 15 dé febrero dgl año siguie¡(e 09/11¿016

Entero d6 retenc¡onG rnor¡sual€s ds ISR poa sueldos y mas ¡nr,ledhto

¡nn¡ediao

ligaciones:

iPago d€fiñ¡ti\o r¡€rrsual do IVA

:

iPago provis¡on6l trimes!"al de ISR de p6.so¡as Ísabs por in¡c¡o
úe s€gundo ejerciclo. Rág¡r¡eo Generd.

]posterior
A már

tardar 6l dia 17 dot mes
al pgfiodo que conosponda.

taldar al d¡a 17 del rtes
al p€riodo Bre oorr€sponda.

09/1 1/2016

09/11/20't 6

01to1no17

Focha F¡n

31t03r2017más tardar e¡ dia 17 del rn6s ¡nmodiato
al pe.iodo S.Js coÍ€spoñda.

¡nformati\¡a ñensual do operacjdres coñ ter@ros de más tardar el último dla det mes inm€diatq 09/i120i6

anual del subsid¡o para el empleo más ta.dar el 1 5 de febrgro de cada año 09/r112016

anual de ISR del ejerc¡cio Pelso.les morales. de loa t¡€6 mesgs §gui€¡tes al cieío d€l 09/112016

Do.cdpckiri Vonc¡fn¡gnto

general

cio
provis¡onal mensusl de ISR pérso¡as Íioralos régirnon más tardar d dla 17 dél mes¡ñn€d¡ato O1lO4nO17

posferior al poriodo qu6 coarespoñda.

MEXICO c0Í',uq?

Cdrtacto
Av Hiirtso 77, d Gu.r.rq ( O 06300. €I'|d¡d th Mál<o
Ara'|s&l t l.tdac¡:627 t2 7tt d.r¡r. l¡ Crrd¡d d. ta€¡Ko.
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Fecha ln¡cio

al po,iodo 619 cor.esponda.

y serv¡cioo- lmpuosto sobre la 19 a.
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FOLIO: RF201678661742

Datos de ldentificación del Representante Légal:
RFC: GAHM481205DZ5 CURP: GAHM481205HVZRRR09

Prlñer Apellido: GARCIA

Declaao ba¡o pro("ar, da d€crr vordad y conocador ds raa f.n¡r an qua rncurrcn rar pan,ona3 qui¡ decraaen
d¡spu.rto por.l art¡cuto 247, ilcclón I d.l c&lgo pgml F6dffal, en Elactón coñ sl r¡dculo lló fEcclón Im.nltlato qu€'todos loa drtoq ara¡tado! an oata toma ofclrl ton vorldlcoa y o¡acba.

tlombr. (8): MARTIN SABAS

Fecha dc Naclrniento I OSl12l19{B

Cadena Orlglnrl Séllo:
S.¡lo Olgttal:

d€ lo
del

Su3 datos peEonales son ¡nco.porado! y proilgldor on lc thiemar dol SAT, óg confoínldrd con lor Lln€.mlento3 de prot cclón dG D¡torP.Eo¡ale¡ y con dlv..t s dLposicloncr ñrc.tos y lggrlo3 gobrs conlld.nc¡.lld.d y p.otocclón do d.to!, ! f,n d! ei€.r.. l.s facuftadgg
conférldrs a la áutorldad frlcat.

S¡ ds.ea modtñcat o cot¡8glr ¡ur drto! P.[onabs, plrde .cud¡r r cualquL. Iódulo do scMcio. Trlbstarto. yro ! travór do ta dlttcdónhtFJrs.tgob.mx

ll28/1 1/20 r 61RF201678661 T42lvent anilaltpMOlDKtl 61 i OSt{1 TI2OOOOOI OOOOOTmOl 121 EEll
Kt ué/oRpaas¡*erv4BRaEqKDbwt/bsqcsDNerurMLol r6ki,urnxgo€rn+)(JrxsjsHHKsoKl iiM2pugyigpehsxycdhtv+JF
gxomSSy¿T/GG¡UMSAztMyEiNvTu\A/p4hVáTKOWFeWrduzWóL2EypOBRtiy6H/Sxu/6ctc3M6y¿=-'

gobmx

S€gundo

MEXICO c0ÍÜlR
Cmtacto
Ay. Hló¿tso ,7..d 6unr.rq q 06300. cúd¿d ¿h Mrfto
Arlfdü¡ rahlt¡i(¡: ó:7 ¡¡ 7¡¡ fhfde r¿ (r¡d¡d óe MaÍ(o.
o O¡ (l §) 6¿ 7 22 72¡ d.l rlrto d.t p¡6
o.¡¿i ¡r..¿* r.¡,¡¿o" ii.ü tlllii'* u »t I
.¡ñrdord'rd gÉ.m¡
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